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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 
HUIMANGUILLO, TABASCO.

SESION EXTRAORDINARIA

En la Ciudad de Huimanguillo, Estado de Tabas- 
co, siendo las 19:00 Horas del día 27 de Marzo de - 
1986, reunidos en la Sala de Cabildo ubicada en el- 
Palacio Municipal, con el objeto de celebrar la Se
sión Extraordinaria con la totalidd de los Regido
res que integran el H. Ayuntamiento Constitucional; 
Presidente Municipal César Ernesto Rabelo Dagdug; - 
Síndico de Hacienda Jorge Ñaufel David Cadenas; te_r 
cer Regidor Jorge Isaac Juárez Brindis; cuarto Reg_i 
dor Carlos Mario Herrera del Valle; quinto Regidor- 
Román Francisco Ramos Ramos; sexto Regidor Rubén —  
Córdova Ascencio; séptimo Regidor Edilberto León —  
León; octavo Regidor Ciro Aguilar Domínguez; asistí 
do por el Licenciado Carlos Mario Rodríguez Lina
res, Secretario del H. Ayuntamiento de Huimangui—  
lio, Tabasco, se celebró Sesión Extraordinaria bajo 
la orden del día:

I.- Lista de Asistencia

II.- Declaración Quorum

III.- Lectura del Acta anterior

IV.- Asuntos Generales.

Para proceder a desglosar el primer punto de - 
la orden del día se procedió a pasar lista de asis
tencia con el objeto de verificar la presencia de - 
los integrantes, que forman el cuerpo edilicio, y - 
habiendo Quorum legal para efectuar la Sesión Extria 
ordinaria, se aprobó la orden del día y se dio lec
tura del Acta anterior, misma que se encuentra debi_ 
damente ratificada por todos y cada uno de los int£ 
grantes de este H. Cabildo. En uso de la palabra el 
C. Presidente Municipal César Ernesto Rabelo Dag—  
dug, dio a conocer al H. Cabildo el Plan Municipal- 
de Desarrollo de nuestro Municipio correspondiente- 
ai .período 1986 y 1988, constante de 74 Fojas úti
les mismas que aprobando por Unanimidad el Convenio 
anteriormente mencionado. No habiendo otro asunto —  
que tratar se da por terminada la Sesión, firmando- 
para constancia los que en ella intervinieron por - 
ante el Secretario que certifica y da fe.

PARA LOS USOS LEGALES QUÉ MEJOR CONVENGA, EX P I D O -  
LA PRESENTE, CONSTANTE DE SETENTA Y CUATRO FOJAS —  
UTILES QUE FIRMO SELLO Y RUBRICO, EN LA CIUDAD DE - 
HUIMANGUILLO CABECERA DEL MISMO NOMBRE, A LOS VEIN 
TISIETE DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DE MIL NOVE
CIENTOS OCHENTA Y SEIS.
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1.- INTRODUCCION

México exige en estos m omentos, del concierto de voluntades y -

DEL ESFUERZO PATRIÓTICO Y NACIONALISTA DE NUESTRA SOCIEDAD PARA 

AFRONTAR LOS TIEMPOS DIFICILES OUE SE VIVEN

Nuestro gran propósito es mantener y reforzar la independencia 

de la Nación para construir una sociedad que garantice las

LIBERTADES INDIVIDUALES Y COLECTIVAS EN UN SISTEMA MARCA

DAMENTE DEMOCRATICO Y EN PLENAS CONDICIONES DE JUSTICIA 

SOCIAL, HECHO HISTÓRICO QUE NO ES POSIBLE SI NO ESTAMOS - 

BAJO LOS PRINCIPIOS DE UN ESTADO DE DERECHO.

EN TABASCO ESTAMOS CONSCIENTES DE NUESTRO COMPROMISO Y EJER

CEMOS NUESTROS DERECHOS Y OBLIGACIONES EN EL MARCO DE LA

Constitución de nuestro Estado Libre Y Soberano; también,

LOS TABASQUEfiOS TENEMOS SEGURIDAD EN EL RUMBO, YA QUE EL 

DESARROLLO DEL ESTADO SE SUSTENTA EN EL PLAN ESTATAL DE -

Desarrollo, que interpreta fielmente el espíritu y esencia 

del Plan Nacional de Desar r o ll o.

HUIMANGUILLO FORMULA EL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL 1986 - - 

1988 EN APEGO A LA LEY ESTATAL DE PLANEACIÓN RETOMANDO LOS POS 

TULADOS DEL ARTICULO 115 CONSTITUCIONAL FEDERAL Y DEL TITULO - 

Sexto de la Constitución de nuestro Es t a d o. Con éste plan daré 

MOS RESPUESTA A LOS COMPROMISOS CONTRAIDOS DURANTE MI CAMPAÑA

POLÍTICA COMO CANDIDATO A LA PRESIDENCIA MUNICIPAL, YA QUE 

SE FUNDAMENTA EN 2 AMBITOS: PRIMERO, EN LAS FACULTADES LEGALES 

INSERTASEN EL SISTEMA ESTATAL DE PLANEACIÓN DEMOCRATICA PARA
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ELABORAR ESTE PLAN MUNICIPAL) Y, SEGUNDO, EN LAS NECESIDADES, 

INQUIETUDES Y ASPIRACIONES QUE SE RECOGIERON DE MANERA ABIER

TA Y DECIDIDA EN LA CONSULTA POPULAR. El PRINCIPAL COMPROMISO 

QUE CONTRAJE EN MI CAMPARA, Y QUE AHORA COMO PRESIDENTE MU

NICIPAL REAFIRMO COMO PROPOSITO,ES EL DE IMPULSAR EL DESARRQ 

LLO INTEGRAL DE HUIMANGUILLO, CONTANDO CON LA PARTICIPACION DE 

LOS CAMPESINOS, DE LOS OBREROS, DE LOS ESTUDIANTES, DE LAS - 

MUJERES, DE LOS PROFESIONISTAS, Y EN GENERAL DE TODA LA POBLA

CION) ESTOY CONVENCIDO QUE SflLO CON LA ORGANIZACION SOCIAL DEL 

MUNCIPIO LOGRAREMOS EL DESARROLLO QUE DESEAMOS Y PARA QUE - 

SEA POSIBLE, MANTENDRÉ UNA POLITICA DE PUERTAS ABIERTAS, COMO 

LO OFRECI DURANTE LA CAMPARA.

Debemos estar concientes de todos los desafíos que implica

UNA PLANEAClON DEMOCRATICA, CONCRETA Y PARTICIPATIVA: QUE EL 

PUEBLO SEPA LO QUE SE PUEDE HACER Y QUE CONOZCA NUESTRAS 

LIMITACIONES, POR ESO SIEMPRE HABLAMOS DE HACER TODO EL . 

ESFUERZO NECESARIO, QUE NUESTROS CONCIUDADANOS VEAN QUE - 

TODO ESTA HACIÉNDOSE CON HONESTIDAD, CON PRUDENCIA Y CON 

EFICIENCIA.

Teniendo como antecedente la consulta popular y lo antes dicho*

CONCEBIMOS AL DESARROLLO INTEGRAL COMO MAYOR PRODUCCI&N EN EL - 

CAMPO, COMO UN AUMENTO SUSTANCIAL EN EL INGRESO DE LOS HABITAN

TES, COMO UNA MEJOR DISTRIBUCIÓN DE LA RIQUEZA QUE ELEVE EL - - 

BIENESTAR SOCIAL Y DE IGUALDAD DE OPORTUNIDADES DE TODOS LOS —  

ASPECTOS DE LA VIDA.

2.- FILOSOFIA POLITICA Y PLANEAClON DEMOCRATICA

2.1.Filosofía Po l ít i c a.

El MUNICIPIO LIBRE EN MÉXICO VIENE A SER EL FRUTO DE LA CAMBIAN

TE REALIDAD Y ASPIRACIONES DE NUESTRO PUEBLO; SU NATURALEZA SO

CIAL ENCONTRÓ REGULACIÓN COMO UNIDAD POLITICA, ADMINISTRATIVA Y 

TERRITORIAL DE LA NACIÓN. Asi PUES, SIENDO UNA DE LAS GRANDES - 

CONQUISTAS DE LA REVOLUCIÓN MEXICANA, QUEDÓ PLASMADO EN LA CONS

TITUCIÓN Federal de 1917, como base de la división territorial,-

ORGANIZACIÓN POLITICA Y ADMINISTRATIVA DE LAS ENTIDADES FEDERATE 

VAS.

CON LAS REFORMAS Y ADICIONES HECHAS AL ARTICULO 115 DE NUESTRA - 

Carta Mag na, a s ! como las reformas implementadas por nuestros —  

LEGISLADORES LOCALES AL TITULO SEXTO DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA

Estatal, se vigoriza al municipio, respetando plenamente su auto

NOMlA, PROCURANDO HACER DE ÉSTE EL VERDADERO PROMOTOR DEL DESA

RROLLO, FUNCIÓN DE LA QUE HABÍA SIDO DESPLAZADO DURANTE LOS ÚLTi 

MOS AÑOS DEBIDO PRINCIPALMENTE A LA ENTONCES CONVENIENTE POLITI

CA DE CENTRALIZACIÓN.

El OBJETIVO PRIMORDIAL DE ESTAS REFORMAS, ES EL DE IMPULSAR AL - 

MUNICIPIO PARA QUE DESARROLLE SUS POTENCIALIDADES ECONÓMICAS, A 

TRAVÉS DEL REFORZAMIENTO DE SUS CAPACIDADES FINANCIERAS Y RECAU- 

/  /• DATORIAS, ASI COMO MEDIANTE PROGRAMAS Y APOYOS ECONÓMICOS ESPECl 

FICOS.

Cabe mencionar que con este fortalecimiento, no solo se apoya a

LOS MUNICIPIOS POCO DESARROLLADOS, SINO TAMBIEN A MEJORAR LAS —  

CONDICIONES PARA ENFRENTAR LOS PROBLEMAS QUE PRESENTAN U S  CON

CENTRACIONES URBANO-INDUSTRIALES. ESTA ES LA RESPUESTA DE LOS -

Gobiernos Federal y Estatal al sentir de la población, debido a

QUE EL MUNICIPIO ES EL NIVEL DE GOBIERNO MÁS CERCANO A LOS INDI

VIDUOS Y A U  COLECTIVIDAD, Y PORQUE ES EL QUE MEJOR CONOCE SUS PRfi 

BLEMAS, CARENCIAS Y NECESIDADES.

TABASCO HA HECHO SUYAS U S  SIETE TESIS FILOSÓFICAS DEL LlC. MI

GUEL de u  Madrid Hu rtado, que convertidas en principios recto

res HAN SIDO PLASMADOS EN EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO, YA QUE 

SON LA SINTESIS DE LOS PLANTEAMIENTOS DE U  SOCIEDAD NACIONAL —  

MANIFESTADOS EN U  CONSULTA POPULAR.

Enrique González Pedrero, en Ta basco, ha interpretado estos sie

te PRINCIPIOS FUNDAMENTALES Y EN EL MARCO DE LA PLANEACIÓN DEMO

CRÁTICA LOS HA CONVERTIDO, PRIMERO, EN NORMAS PLASMADAS EN EL —

Pu n  Estatal de Desarrollo, y después, en hechos con estricto —

APEGO A LAS CARACTERISTICAS DE ESTRUCTURA Y CIRCUNSTANCIA PRO- -

pías del Es t ado, fortaleciendo con ello lo s-principios de una so

CIEDAD DE CARACTERISTICAS REGIONALES PLURALES QUE NUTREN EL PAC

TO FEDERAL,

En consecuencia, Tabasco ratifica y fortalece el pacto de la Re

pública Y CON ELLO COMPARTE EL NACIONALISMO REVOLUCIONARIO, AL - 

QUE INTERPRETA COMO U  SINTESIS DE NUESTRA VOCACIÓN Y VOLUNTAD 

HISTÓRICA DE CONSERVAR U  LEALTAD A NUESTRAS TRADICIONES E INSTI

TUCIONES) CON ESTO SE VIGORIZA NUESTRA CONVICCIÓN DE SER Y PER

MANECER como Estado que basa su poder en el ejercicio cotidiano 

DE LA DEMOCRACIA.

Por el lo, u  democratización integral de nuestro Estado es c o n c e'

BIDA COMO PRINCIPIO ORIGINAL DE U  REVOLUCIÓN MEXICANA, DOCTRINA 

CUYA ASPIRACIÓN ES SU PRÁCTICA SOCIAL DIARIA, ENCAMINADA A SU PER 

FECCIONAMIENTO, MEDIANTE UNA MAYOR PARTICIPACIÓN POPULAR EN U  - 

CREACIÓN Y DISFRUTE DE LA CULTURA NACIONAL, LA EDUCACIÓN, LA SA

LUD, LA VIVIENDA Y LA SEGURIDAD SOCIAL QUE TAMBIÉN SON METAS HIS 

TÓRICAS PARA U  SOCIEDAD IGUALITARIA QUE DESEAMOS.

La RENOVACIÓN moral DE LA SOCIEDAD ES LA PREMISA Y MEDIO PARA LA 

CONSUMACIÓN DE LAS POLITICAS DE NUESTRO MOVIMIENTO SOCIAL, ESTO-

es, el Estado mexicano necesita honestidad y racionalidad en el-

MANEJO DE LOS RECURSOS QUE POSEE. POR LO TANTO, QUE LOS INTERESES 

SUPERIORES DEL PUEBLO MEXICANO DEBEN ESTAR POR ENCIMA DE INDIVI

DUALISMOS Y EGOISMOS dJE EN LUGAR DE HACERNOS PROGRESAR DETIENEN —  

NUESTRO DESARROLLO.

U  DESCENTRALIZACIÓN DE LAVIDA NACIONAL, ES UN REQUERIMIENTO - - 

URGENTE QUE DEMANDA EL PUEBLO DE MÉXICO, YA QUE DEBIDO A LA CEN

TRALIZACIÓN, SURGE COMO LA RESPUESTA MÁS VIABLE PARA DESARROLLAR- 

ARMÓNICAMENTE DIFERENTES REGIONES Y GRUPOS DEL PAIS. El FORTALE

CIMIENTO A LAS INSTANCIAS DE GOBIERNO ESTATAL Y MUNICIPAL, ES —  

REALMENTE LO QUE FAVORECERÁ AL DESARROLLO NACIONAL.

EL INSTRUMENTO PARA DIRIGIR EN FORMA ORDENADA Y EFICAZ ESTA DES

CENTRALIZACIÓN ES LA PLANEACIÓN DEMOCRÁTICA LA CUAL ES EL MEDIO 

MIF pnSFF F1 GnfilFRNO DF 1A RFPQBLICA, PARA CAPTAR Y RESPONDER-
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A LAS NECESIDADES DEL PUEBLO MEXICANO. DE ESTA FORMA SE CONVIER 

TE EN EL MECANISMO ESTRATÉGICO DE COORDINACIÓN ENTRE LOS SECTQ 

RES PÚBLICO, SOCIAL Y PRIVADO.

EL PROBLEMA ECONÓMICO QUE NOS OCUPA ACTUALMENTE DEBERA SER EL —  

ACICATE PARA EL DESPEGUE ECONÓMICO DE LA NACION, ASÍ TRATAREMOS- 

DE REGULAR EL DESEQUILIBRIO EXISTENTE QUE TANTO PERJUDICA AL - -

Pa í s. Tratando de atenuar la desigualdad económica y social - -

ENTRE REGIONES,

Huimanguillo participa en el desarrollo, sustentado en estos - -

PRINCIPIOS DE ACUERDO A SU CIRCUNSTANCIA Y CARACTERÍSTICAS, SABI 

MOS DE LAS NECESIDADES QUE EXIGEN PRONTA RESPUESTA POR PARTE DEL 

MUNICIPIO.

2,2. Planeación y Fortalecimiento Munic i p al.

4
En su desarrollo, el Estado mexicano ha creado diversos instru

mentos PARA ORIENTAR Y PROMOVER RACIONALMENTE NUESTRO PROYECTO -

na ci o n al. Con la Ley de Planeación General de la República de —  

1930, SE INICIA FORMALMENTE SOBRE BASES FIRMES LA IDEA DE PLA- - 

NEAR EL DESTINO DE MÉXICO.

El GOBIERNO DE MIGUEL DE LA MADRID HURTADO, PREOCUPADO PORQUE EL 

PROYECTO NACIONAL, CONTENIDO EN LA CONSTITUCIÓN NO SE PIERDA, HA 

RETOMADO LA IDEA DE QUE LA PLANEACIÓN NO DEBE SER SOLA

CENTE UN PROCESO TÉCNICO PARA LA TOMA DE DECISIONES, SI-, 

NO QUE LA PLANEACIÓN SERA UN PROCESO DE PARTICIPA- - 

CIÓN SOCIAL EN EL QUE CONCURRAN TODOS LOS INTERESES EXISTENTES - 

EN LA REPÚBLICA,ES DECIR,LA PLANEACIÓN DEMOCRÁTICA SERÁ EL MED 10- 

A TRAVÉS DEL CUAL SE PROMUEVA UNA POLÍTICA DE DESARROLLO,ACORDE A 

LAS NECESIDADES SOCIALES DE LA NACIÓN. EN ESTA MATERIA, NUESTRO- 

ESTA-DO A TRAVÉS DE LA LEY DE PLANEACIÓN TRATA DE ALCANZAR EL DE

SARROLLO DE NUESTRA ENTIDAD EN FORMA INTEGRAL, Y SITÚA COMO BASE 

PRINCIPAL DE ÉSTE EL FORTALECIMIENTO DE SUS MUNICIPIOS.

Asi mi s m o, d elega la responsabilidad a los ayun t a mi e n t os de ser - 

LOS ENCARGADOS DE SU DESARROLLO, CON LA PARTICIPACIÓN DEMOCRÁTICA 

DE TODOS LOS GRUPOS QUE EXISTEN DENTRO DE EL TERRITORIO MUNICIPAL,

Hu i manguillo en m ateria d e planeación t i en e co mo a n tecedente c u a

tr o PLANES QUE EN SU MOMENTO FUERON FORMULADOS POR LAS ADMINISTRA 

CIONES CORRESPONDIENTES. TOCA A LA NUESTRA, LA ELABORACIÓN DEL

Plan de desarrollo para el trieno 1986-1988, que pretendemos se a- 

EL INSTRUMENTO TÉCNICO PARA IMPULSAR EL DESARROLLO DEL MUNICIPIO- 

EN TODOS SUS AMBITOS.

El DOCUMENTO QUE SE PROPONE, ES EL FRUTO DE LAS ASPIRACIONES 

Y NECESIDADES DEMANDADAS POR LA CIUDADANÍA HUIMANGUILLENSE EN LA- 

CONSULTA POPULAR, CON ESTO LA PRESENTE ADMINISTRACIÓN VIENE A - - 

ADOPTAR COMO SISTEMA DE TRABAJO LA PLANEACIÓN DEMOCRÁTICA MEDIAN

TE EL MANTENIMIENTO DE UN DIÁLOGO PERMANENTE CON EL PUEBLO A TRA

VÉS DE LAS AUDIENCIAS PÚBLICAS.

ES NECESARIO CONJUGAR LA EXPERIENCIA VIVIDA CON LA ORGANIZACIÓN -

Y VOLUNTAD DE LOS CIUDADANOS, PARA HACER FRENTE AL DESAFÍO DE LA- 

CRISIS EN LA QUE ESTAMOS INMERSOS,’ SÓLO CON LA PARTICIPACIÓN - - 

DECIDIDA DE LOS SECTORES PÚBLICO Y PRIVADO, ALCANZAREMOS UNA Sfi 

CIEDAD MÁS DIGNA .MORALMENTE Y MÁS JUSTA SOCIAL Y ECONÓMICAMENTE -

2.3. La  Consulta Popular

Del DIALOGO SOSTENIDO DURANTE LA CAMPAÑA POLÍTICA REALIZADA BAJO- 

el lema «Un i dad, Trabajo, y Honestidad", en todos los centros de pü

BLACIÓN DE ESTA MUNICIPALIDAD, SE CAPTARON LAS ASPIRACIONES,~ 

INQUIETUDES, DEMANDAS Y NECESIDADES DE LA POBLACIÓN, ASIMISMO - - 

SE ASUMIO EL COMPROMISO DE TENER LAS PUERTAS ABIERTAS A TODAS LAS 

PERSONAS QUE ACUDIERAN A PLANTEAR SUS PROBLEMAS.

Por ello en Huimanguillo la consulta popular será una tarea perma

NENTE, YA QUE COTIDIANAMENTE EN U S  AUDIENCIAS PÚBLICAS Y RECORRI 

DOS POR LAS DISTINTAS COMUNIDADES, SE BUSCARÁ UNA VISIÓN REAL DE- 

U  SITUACIÓN Y REQUERIMIENTOS DE U  POBLACIÓN, POR LO QUE DE ESTA 

CONSULTA, NACERÁN SUCESIVAMENTE LOS PROGRAMAS OPERATIVOS ANUALES- 

M1SM0S QUE HARÁN REALIDAD U S  DEMANDAS DEL PUEBLO,

La s  principales demandas QUE se RECOGIERON EN CAMPAÑA FUERON LAS- 

SIGUIENTES:

Consolidación de u  red caminera que comunique a u s  diversas co- 

■ MUNIDADES CON U  CABECERA MUNICIPAL, PARA FACILITAR U  PRODUCCIÓN 

YsCOMERCIALIZACIÓN DE LOS DIFERENTES PRODUCTOS AGRÍCOUS Y GANADfc 

ROS.

- Participación de los productores a g r í c o u s  en u  elaboración de -

LOS PROGRAMAS QUE SE INSTAUREN PARA DESARROLUR ESTE RENGLÓN, YA 

QUE SOLO LOS CAMPESINOS SABEN REALMENTE COMO SE TRABAJA EN EL CAM 

PO,

- Mejoramiento y ampliación de u  infraestructura educativa en los

CENTROS INTEGRADORES, PARA QUE ÉSTA SEA ACCESIBLE A LAS CUSES - 

MÁS NECESITADAS Y APARTADAS DE U  CIUDAD,

- Fomento y apoyo a u  operatividad de u s  agroindustrias que exis

ten ACTUALMENTE, Y ESTABLECIMIENTO DE LAS QUE FALTAN EN BASE A —  

LOS CULTIVOS DE U  REGIÓN, YA QUE CON ESTO PODRÁN GENERAR EMPLEOS 

Y SE EVITARÁ EL ABANDONO DEL CAMPO,

- Establecimiento de programas de electrificación para u s  comunida 

DES MAS APARTADAS.

- Mejoramiento y ampliación de u  infraestructura del sector s a lu d.

- Una mejor prestación de lo servicios públicos muni c i pa l e s.

Estamos convencidos que nos toca vivir una etapa di fí c i l, en u  -

QUE LOS RECURSOS SON POCOS COMPARADOS CON LAS NECESIDADES POR LO 

QUE, PARA U  IMPLEMENTACIÓN DE ESTE PUN, ES NECESARIA U  PARTIC1 

PACIÓN DE U  POBUCIÓN CON ENTUSIASMO Y VITALIDAD. U  POLÍTICA - 

ES SINÓNIMO DE COUBORACIÓN ENTRE PUEBLO Y GOBIERNO Y DE AHÍ U  - 

NECESIDAD DE U  PLANEACIÓN DEMOCRÁTICA, PARA QUE EL MUNICIPIO SE
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CONVIERTA EN EL VERD, 1DER0 PROMOTOR DEL DESARROLLO.

3. CIRCUNSTANCIA DEL MUNICIPIO

3.1. Recursos de l Municipio

Poseedor de la mayor extensión territorial, equivalente a l - - 

19.55 por ciento del Estado, Huimamguillo se localiza con sus 

3 MIL 587,98 KILÓMETROS CUADRADOS EN LA REGIÓN GR1JALVA EN LA 

ZONA DENOMINADA DE LA CHONTALPA, ENTRE LOS 18“20' DE LATITUD 

NORTE Y 92*43' DE LONGITUD OESTE. LO LIMITA AL NORTE EL GOLFO 

DE MÉXICO Y EL MUNICIPIO DE CARDENAS, AL SUR Y AL OESTE EL —

Estado de Chiapas y ai oeste el de Ve r a c r u z. Su clima es 

CA JDO-HÓMEDO CON UNA TEMPERATURA MEDIA ANUA' DE 25.7 GRADOS;

LA MAXIMA MEDI; ANUAL, EN MAYO, ES DE 30.B"C, Y LA MINIMA ME- - 

DIA, ENTRE DICIEMBRE Y ENERO, ES DE 22.2 GRADOS. SU RÉGIMEN DE 

PRECIPITACIÓN PLUVIAL ES DE 2 MIL 196 MILÍMETROS ANUALES CON 

UN PROMEDIO MAXIMO MENSUAL DE 390 MILIMETROS EN EL MES DE - 

SEPTIEMBRE. LA HUMEDAD PROMEDIO ANUAL ES DE 80'POR CIENTO, —  

CON UNA MAXIMA DE 88 POR CIENTO EN ENERO Y TEBRERO Y 77 POR -- 

CIENTO COMO MÍNIMA EN MAYO. Al IGUAL QUE EN EL RESTO DE LA —  

ChoNTa lFA, LA TOPOGRAFÍA DEL MUNICIPIO ES BASICAMENTE PLANA —  

CON LIGERAS PENDIENTES QUE NO SOBREPASAN LOS 90 METROs DE ALTU

r a . El cerro "Mono PtcADO" constituye una frontera natural en 

tre los Estados de Ia basco, Vera„ruz y Ch i a p a s. La otra fron

tera NATURA ES EL RÍO TONALA, LIMÍTROFE CON VERACRUZ, CUYOS 

AFLUENTES SON EL ZANAPA, EL CHICOZAPOTE Y EL BLASILLOj EN LA -

PARTE Sur y este se localiza el Río Mezcalapa, que ACTflA como

LÍMITE ENTRE CHIAPAS Y TABA 10, QUE RECIBE COMO AFLUENTES AL -

Río PlAtano y al arroyo Cu muapa. Otros cuerpos de agua de - -

GRAN IMPORTANCIA EN ESTE MUNICIPIO SON U S  UGUNAS EL ROSARIO,
Mecatepec, Arenal, El Ia racol, Los Limones y La s Cascadas "Cá',

los Pellicer de u  plores*

El RELIEVE DEL SUELO OFRECE DIFERENCIAS BIEN HARPADAS:

Al norte se extiende la Región de u  Montara Med ia, sus estri

baciones descienden con fuertes pendientes de LOS ÚLTIMO' con

trafuertes DE LA SIERRA QUE LIMITA CON EL ESTADO DE CHIAPAS. 

Esta región estuvo ricamente poblada con selva alta perenni fo

lia, con Arboles de altura mayor a los 30 metros y coniferas, 

que fueron devastadas por la acción de la explotación de ma de

ra y posteriormente por A AMPL[ACIÓN DE la frontera AGRÍCC u  

Y GANADERA.

Al centro se extiende, a lo u r g o  DE LA VÍA del ferrocarril del 

SureoTE, la Región de la Sa bana, Area que ocupa casi una ber

cera PARTE DE LA SUPERFICIE DEL MUNICIPIO; SU CONFIGURACIÓN —  

ADOPTA LA FORMA DE -OMERÍOS CORTOS CON CANALES DE POCA PROFUN

DIDAD, SITUADOS EN FORMA IRREGULAR, LO QUE PROVOCA CORRIENTES 

FLUVIALES CON CURSOS INDEFINIDOS, MUE 'E TRADUCEN EN OBSTACULOS P4 

RA EL TRAZO DE CAMINOS VECINALES QUE ADEMÁS REQUIEREN SER DE - 

UNA CONSIDERABLE PROPORCIÓN Y CARACTERÍSTIl A I VARIADAS; SUS P2 

TENCIAL10ADES SON AMPLIAS, ESPECIALMENTE EN EL CULTIVO DE Cí—  

/  TRICOS, PIÑA 0 GANADERÍA EXTENSIVA.

EN U  PARTE ORIENTE DEL MUNICIPIO, COLIMANTE CON U  ABE CERA 

MUNICIPAL, SE EXTIENDE LA FRANJA MÁS FAVORABLE PARA U S  ACTIVI

DADES AGRÍCOUS Y UNADERÍ* DE DOBLE PROPÓSITO! ESTÁ FORMADA -

pqr u s  Vegas del Río Me z c a u p a , que en el pasado pegaba —  

ANUALMENTE A REGIÓN, CUBRIÉNDOU DE MATERIALES ORGÁNICOS FAV2 

RABLES A U  FERTILIDAD DE LA TIERRA, PERMITIENDO ALTOS RENDI

MIENTOS, ESPEI .LMENTE DE gRANOS.

En u  parte limítrofe con el Estado de Chiapas y el municipio 

DE CUNDUACÁN, SE EXTIENDE UNA CRAN„A DE TERRENO CON LONGITUD - 

MAYOR A LOS 90 KILÓMETROS SOBRE LOS MÁRGENES DEL RÍO, RICA EN 

SU COMPOSICIÓN ORGÁNICA Y ADECUADA TAMBIÉN PARA LA PRODUCCIÓN 

DE BÁSICOS, GANADERÍA DE DOBLE PROPÓSITO Y FRUTAS TROPICALES.

En U  ZONA NORTE COLINDANTE CON EL MUNICIPIO DE CÁRDENAS SE LQ 

CALIZA UNA FRANJA DE TERRENO, QUE DEBIDO AL PUN DE U  CHONTAL 

PA, LOGRA FORTALECER SU INFRAESTRUCTURA AGRÍCOLA, AGROINDUi 

ÍRIAL, GANADERn,HIDRÁULICA, ELÉCTRICA Y DE SERVICIOS; EN ELLA 

ESTÁN ENCUVADAS SIETE UNIDADES DE PRODUCCIÓN COLECTIVAS INTE

GRADA' POLÍTICA Y COMERCIALMENTE A U  CABECERA. EN ESTA RE- - 

GIÓN SE ENCUENTRAN A'ENTADOS EL INGENIO "PRESIDENTE BENITO JU¿ 

REZ", U  MAQUIUDORA DE ARROZ DEL PLAN DE U  CHONTALPA, LA - - 

PLANTA PASTEURIZADORA DE LECHE, DOS FERMENTADORAS DE CACAO Y - 

TRES GRANJAS PORCINAS. ES U  REGIÓN MÁS FÉRTIL DEL MUNICIPIO

Y SU PROGRESO HA SIDO CURO: SE HAN REGISTRADO AUMENTOS CONSI

DERABLES EN U  PRODUCCIÓN DE CACAO, CAÑA DE AZUCAR, PUTANO, - 

SORGO, MÁIZ, FRIJOL Y ARROZ; ADEMÁS SE HA VISTO FORTALECIDA SU 

SANADcRÍA EXTENSIVA CON ALTOS RENDIMIENTOS EN LAS ESPECIES POR 

CIÑA Y VACUNA.

Papel ESENC AL PARA EL DESARROLLO SOCIOECONÓMICO DE U  REGIÓN, 

HA JUGADO U  APLICACIÓN DE LOS PROGRl i: OPERATIVOS ANUALES, 

CUYAS ACCIONES HAN BENEFICIADO DIRECTAMENTE A LOS PRODUCTORES, 

FORTALECIENDO SU ECONOMÍA A TRAVÉS DE U  PRODUCCIÓN, AMPLIANDO 

LOS SERVICIOS DE SALUD, EDUCACIÓN, ELECTRIFICACIÓN, CAMINOS, - 

ZONAS DE CULTIVOS, INCREMENTO DE PRECIOS DE GARANTÍA EN BÁSI

COS, MECANIZACIÓN Y ASISTENCIA TÉCNICA.

El Municipio cuenta con una rica variedad de recursos que re

presentan ALTAS POTENCIALIDADES.

EN U  ZONA DE LA MONTAÑA MEDIA, EXISTEN GRANDES BOSQUES DE MA

DERAS DURAS TROPICALES, ESPECIALMENTE DE CEDRO, CAOBA i MACUI-

Lí. Estos han sido afectados seriamente por i a explotación ib 

c o n t r o u i a y actualmente SE han r e p u n t a d o  320 MIL ár bo l e s; —  

SIN EMBARGO, EL PROCESO DE RECUPERACIÓN REQUIERE DE MAYOR ES

FUERZO,

En u  Región de u  Sa b an a, existen mantos de arcilla, tepetates

Y TIERRAs MÁS DURAS, uSADAs EN U  CONSTRUCCIÓN DL TERRACERÍAS 

DE CAMINOS Y EN U S  BASES Y PUTAFORMAS DE LOS POZOS PETROLE

ROS. SU PROXIMIDAD A LA ESTACIÓN DEL FERROCARRIL DE FRANCISCO 

Ru e d a, u  electrificación del p o b u d o  y la producción a grope

cuaria Y PESQUERA SON FACTORES DE LOCALIZACION PARA LA ACTIVA

CIÓN DE U  ECONOMÍA DE LA ZONA, MISMA QUE TAMBIÉN ES POTENCIAL 

MENTE RICA PARA U  GANADERÍA.

EN u s  Vegas del Río Mezcaupa, existen bancos de agregados, -
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GRAVA Y ARENA EN VOUOMENES CONSIDERABLES OUE PERMITEN DESDE LA 

EXTRACCION RUDIMENTARIA A TRAVÉS DEL BUCEO HASTA SU EXTRACCION 

POR MEDIO DE DRAGADOS.

LOS CENTROS INTEGRADQRES QUE HAN SIDO BENEFICIADOS EN HUIMAN—  

GUILLO.. A FIN DE CONSTITUIR COMUNIDADES GENERADORAS DE ACTIVI

DAD ECONOMICA Y SOCIAL. PROVISTAS DEL ACERVO NECESARIO PARA D£ 

SARROLLAR SUS CAPACIDADES HACIA LA AUTOSUFICIENCIA. SON: ANACO 

HITE 1A. SECC.. C-25. C-26. C-31, C-32, C-39, C-91, Lie. C A R 

LOS A. Ma drazo. Estación Chontalpa. Francisco Martínez GaytAn . 

Francisco Rueda. Guadalupe Victoria. José Ma . Pino Su írez. Ma- 

cayo y Naranjo 2a . s e c c.. Ocoapín. Palo Mulato. Paso de la Mi

na 2a . s e c c.. Pedregal Moctezuma 2a . s e c c.. San Ma n uel. Villa 

La Venta y Zanapa 1a . s e c c.

Para 1980. la población de Huimanguillo se cuantificO en 99 mil 290 habí 

tantes. los que representanel8,9 porciento DE LA POBLACION ESTATAL. 

Y DE LOS CUALES EL 50.87 POR CIENTO SON HOMBRES Y EL 99.3 POR 

CIENTO MUJERES. REGISTRANDOSE UNA DENSIDAD DE POBLACION DE 26,3 

HABITANTES POR KILOMETRO CUADRADO. POR LO QUE OCUPA EL llO. LU 

GAR ESTATAL EN LA MATERIA, EN LO REFERENTE A SU TASA DE NATA

LIDAD ÉSTA ES DE 55.77 POR CADA MIL HABITANTES. DEL TOTAL DE 

SU POBLACION EL 78.7 POR CIENTO ES RURAL Y EL RESTO ESTA CATA

LOGADO COMO POBLACION MIXTA, POR SU CATEGORIA MIGRATORIA A —  

HUIMANGUILLO SE LE HA CONSIDERADO COMO MUNICIPIO DE EQUILIBRIO 

CON UNA TASA DE CRECIMIENTO EN EL PERIODO 1970-1980 DE 2.80 —  

POR CIENTO.

SU POBLACION ECONOMICAMENTE ACTIVA ES DE 27 MIL 853 DE LA CUAL 

EL 99.79 POR CIENTO SE DEDICA A LA ACTIVIDAD DEL SECTOR PRIMA

RIO. 11,95 POR CIENTO SE DEDICA AL SECTOR SECUNDARIO; MIENTRAS 

QUE EL SECTOR TERCIARIO OCUPA A 19.06 POR CIENTO DE LA POBLA

CION DEL MUNICIPIO.

En LO QUE RESPECTA A LA AGRICULTURA COMERCIAL, ÉSTA

HACE USO DE TÉCNICAS MODERNAS CON FERTILIZANTES, INSECTICIDAS

Y FUNGICIDAS, QUE POR LO GENERAL SON APLICADAS EN CULTIVOS PE

RENNES: MIENTRAS QUE LA AGRICULTURA DE TECNOLOGIA PRIMITIVA SE 

DESTINA A LA SUBSISTENCIA, QUE ES LA DE CULTIVOS ANUALES, POR 

TANTO, LA AGRICULTURA DEL MUNICIPIO PRESENTA UN ASPECTO PRflSPE 

RO, DE ACUERDO A LA DINÁMICA ESTATAL, Y EL OTRO MARGINAL, QUE 

BENEFICIA EN FORMA LIMITADA SÓLO A QUIENES COSECHAN.

EN LA PRODUCCION DE FRUTALES PARA 1983, FUE EL TERCER PRODUC 

TOR DE AGUACATE, NARANJA Y TAMARINDO, ABSORBIENDO EL 8,0, 16.0

Y 10.9 POR CIENTO RESPECTIVAMENTE DE LOS TOTALES PRODUCIDOS —

por el Es tado. Otros productos frutales significativos son el 

MANGO, EL MAMEY Y EL LIMÓN CON UNA PRODUCCION DE 300, 213 Y —  

378 TONELADAS. EN 1989, PARA LOS BÁSICOS COMO EL MÁIZ Y EL —  

FRIJOL OCUPO EL 90. LUGAR EN LA PRODUCCIÓN DEL ESTADO CON UN - 

TOTAL DE 3 MIL 909 Y 92 TONELADAS, OBTENIÉNDOSE UN RENDIMIENTO 

POR HECTÁREA DE UN MIL 008 Y 639 KILOGRÁMOS PARA CADA UNO.

Eminentemente g anadero, dedica una importante extensión terri

torial A LA ACTIVIDAD, EN UNA EXPLOTACIÓN FUNDAMENTALMENTE EX

TENSIVA POR LO QUE EL SUELO ES DESAPROVECHADO EN SU USO PARA - 

ACTIVIDADES AGRÍCOLAS QUE PROPORCIONEN BENEFICIO A UNA MAYOR - 

POBLACION, LAS EXISTENCIAS REGISTRADAS EN EL MUNICIPIO EN BO

VINOS PARA 1989 FUERON DE 297 MIL 758 EQUIVALENTES AL 19.27 —  

POR CIENTO DEL TOTAL ESTATAL, MIENTRAS QUE DE CARNE EN CANAL - 

PRODUJO EL 10.90%, SITUÁNDOSE EN AMBOS CASOS COMO EL 20, Y 3ER. 

PRODUCTOR RESPECTIVAMENTE. EN LO QUE A PORCICULTURA SE REFIE
RE, ÉSTA HA INCREMENTADO SIGNIFICATIVAMENTE SU PRODUCCIÓN,

HASTA HACE MUY POCO DE AUTOCONSUMO, LOGRANDO COLOCAR PARA 1989 

EN EL MERCADO, EXISTENCIAS POR 99 MIL 191 CABEZAS EQUIVALENTES 

AL 10 POR CIENTO DE LA PRODUCCION TOTAL DEL ESTADO, OCUPANDO - 

POR ELLO EL 3ER, SITIO EN EL ORDEN ESTATAL.

EL AGUA DESTACA COMO UNO DE LOS ABUNDANTES RECURSOS NATURALES, 

PROVIENE PRINCIPALMENTE DE IMPORTANTES CUENCAS HIDROLÓGICAS —  

QUE EXISTEN EN EL ESTADO: LA DEL RÍO GRIJALVA EN SU PARTE ETAJA 

Y, LA DEL RIO TONALÁ. No OBSTANTE LA PRESENCIA PERMANENTE DE 

ESTE RECURSO, LAS CONDICIONES CLIMATOLÓGICAS, LAS PRECIPITA

CIONES PLUVIALES, LOS SUELOS IMPERMEABLES DE ESCASA PENDIENTE 

Y LOS PANTANOS QUE NO PERMITEN EL ESCURRIMIENTO DE LAS AGUAS, 

HAN PROVOCADO QUE EL PORCENTAJE DE TIERRAS DE RIEGO SEA CASI - 

NULO, YA QUE ÚNICAMENTE EN LAS ZONAS AGROPECUARIAS DEL PLAN —

Chontalpa cuentan con este bene f i ci o. La agricultura c o mer- -

CIAL DEL MUNICIPIO LA INTEGRAN CULTIVOS COMO: CACAO, PLÁTANO, 

PIMIENTA, COCO, CAÑA DE AZÚCAR Y PIÑAj LOS BÁSICOS COMO MAÍZ, 

FRIJOL Y ARROZ, CONSTITUYEN LA AGRICULTURA DE SUBSISTENCIA, —  

CON RENDIMIENTO SEMEJANTE AL DEL ESTADO, QUE SON INFERIORES AL 

PROMEDIO NACIONAL.

A FIN DE DAR UN MEJOR USO DEL SUELO SE HACE NECESARIO INCREMEN 

TAR LAS ÁREAS DE CULTIVO, ESPECIALMENTE EN LAS EXTENSAS SABA

NAS QUE SE LOCALIZAN EN EL MUNICIPIO Y QUE SON ESPECIALMENTE - 

PROPICIAS PARA LA PINA Y LA YUCA. ASIMISMO, POR CONTAR CON

SUELOS DE ALTA CALIDAD SUSCEPTIBLES DE SER APROVECHADOS PARA - 

EL CULTIVO DE PIMIENTA, ÁRBOLES FRUTALES Y HORTALIZAS, ES RECO 

MFNnARI.E AUMENTAR LA EXPLOTACIÓN AGRÍCOLA.

ES EL MÁS IMPORTANTE PRODUCTOR AVÍCOLA EN EL ESTADO SEGÚN DA

TOS DE 1989, CON 132 MIL 590 AVES DE TRASPATIO EQUIVALENTE AL 

11,20 POR CIENTO DE LO GENERADO EN LA ENTIDAD 698 MIL 091 PO

LLOS DE ENGORDA QUE REPRESENTAN EL 38.77 POR CIENTO DEL TOTAL 

ESTATAL Y 82 MIL 261 GUAJOLOTES QUE IMPLICAN EL 11.20 POR CIEN 

TO, QUE EN SUMA DAN UNA PRODUCCIÓN TOTAL DE 3 MILLONES 966 MIL 

597 KILOGRAMOS DE CARNE QUE REPRESENTAN EL 32.06 POR CIENTO DE 

LO PRODUCIDO POR EL ESTADO. EN LO QUE A LA PRODUCCIÓN APÍCOLA 

SE REFIERE, ÉSTA ES SIGNIFICATIVA: EQUIVALE EN 1989 AL 7.65 —  

POR CIENTO EN COLMENAS Y MIEL PRODUCIDA, LO QUE COLOCA AL MUNL 

CIPIO EN EL 9 0 , SITIO DEL ORDEN ESTATAL DE PRODUCCIÓN.

LA ACTIVIDAD FORESTAL, MUESTRA A HUIMANGUILLO COMO UNO DE LOS

Municipios cuyos bosques han sido explotados irracionalmente -

NO OBSTANTE LOS PROGRAMAS DE REFORESTACIÓN EFECTUADOS EN AÑOS 

ANTERIORES. CONSTITUYE UNA IMPORTANTE NECESIDAD, EL IMPULSO - 

DE LA ACTIVIDAD A EFECTO DE EVITAR LA EROSIÓN Y DEGRADACION —  

DEL SUELO.

DE SER UNA ACTIVIDAD DE AUTOCONSUMO, LA PESCA, A PARTIR DE - - 

1981 HA TENIDO UN DESARROLLO SIGNIFICATIVO EN EL MUNICIPIO, 

DESDE QUE SE INICIARON LOS TRABAJOS ORGANIZADOS PARA LA -
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pesca en la Laguna del Rosario y se aplicaron programas inte

grados DE ACUACULTURA, QUE EN LA ACTUALIDAD SE ENCUENTRAN ABAN 

DONADOS POR FALTA DE MANTENIMIENTO Y APOYOS TÉCNICOS Y FINAN--’

CIEROS A LOS PROGRAMAS.

LA ACTIVIDAD INDUSTRIAL EN EL MUNICIPIO* CON UN BAJO NÚMERO DE 

ESTABLECIMIENTOS SE HA INCREMENTADO, SÓLO QUE A UN RITMO RELA

TIVAMENTE LENTO. EN LA ACTUALIDAD SE CUENTA CON 3 FÁBRICAS DE

HIELO, 1 FÁBRICA DE VINAGRE, NUMEROSAS PANADERIAS, TORTILLE--

RIAS Y QUESERIAS; SE LOCALIZAN TAMBIÉN 3 FÁBRICAS DE PRENDAS 

DE VESTIR, 7 CARPINTERIAS DEDICADAS A LA FABRICACIÓN Y REPARA

CIÓN DE MUEBLES, 1 FÁBRICA DE PRODUCTOS DE HULE Y PLÁSTICO, ^

DE PRODUCTOS MINERALES NO METÁLICOS Y .10 DE PRODUCTOS METÁLI

COS Y DE ENSAMBLES DE EQUIPO.

HUIMANGUILLO ESTÁ COMPRENDIDO ENTRE LOS 6 MUNICIPIOS DONDE SE- 

CONCENTRA EL MAYOR NÚMERO DE ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES GUE- 

POR EFECTO DEL AUGE PETROLERO PROLIFERARON EN LA REGIÓN; UN —  

BUEN NÚMERO DE ÉSTOS SON ABARROTES COMUNES, FERRETERIAS, ARTI

CULOS PARA EL HOGAR, ARTICULOS PARA OFICINA, PRODUCTOS ALIMEN

TICIOS ELABORADOS, ROPA, ETC.; ES SIGNIFICATIVO PARA EL MUN1CI 

PIO EL PROMEDIO DE EMPLEOS GENERADOS POR ESTA ACTIVIDAD.

EN RECURSOS NATURALES SUSCEPTIBLES DE SER APROVECHADOS TURfSTI 

CAMENTE CUENTA CON LAS LAGUNAS DEL ROSARIO Y LA DE LOS LIMONES, 

EN DONDE ES POSIBLE LA PRÁCTICA DE AFICIONES COMO LA PESCA, NA 

TACIÓN, EL ESQUI ACUÁTICO Y LA VEGETACIÓN, l_A DEL ROSARIO, —  

CUENTA YA CON ALGUNA INFRAESTRUCTURA DE SERVICIOS Y ALOJAMIENTO, 

CABANAS Y UN ÁREA PARA ACAMPAR LO QUE PERMITE AL VISITANTE GO

ZAR DE UNA MEJOR ESTANCIA. LAS "CASCADAS CARLOS PELLICER DE - 

U S  FLORES" CONTINÚAN REPRESENTANDO UN POTENCIAL TURÍSTICO NO 

APROVECHADO DEBIDAMENTE. LA IMPORTANTE ZONA ARQUEOLÓGICA DE - 

" U  Venta" se localiza en el Mun ic i p io. Esta comprende vestí 

GIOS DE LA CULTURA OLMECA Y AÚN EXISTEN ZONAS SIN EXP'ORAR.

LA RED CARRETERA DEL MUNICIPIO, EN 1985, COMPRENDE, 1 MIL 091 

KILÓMETROS DE LOS CUALES 381 ESTÁN PAVIMENTADOS, Ú52 REVESTI

DOS Y 258 SON DE TERRACERlA. N® OBSTANTE, ÉSTA ES AÚN INSUFI

CIENTE DADA LA DISPERSIÓN QUE CARACTERIZA A SUS POBLACIONES.

En SU TERRITORIO SE LOCALIZAN ION PUENTES QUE FACILITAN EL EN

LACE A TRAVÉS DE NUMEROSOS PANTANOS Y RÍOS, DADA LA GRAN EXTEN 

SIÓN TERRITORIAL, ES EL MUNICIPIO QUE CUENTA CON EL MAYOR NÚ

MERO DE PUENTES QUE PERMITEN ENLAZAR A BUEN NÚMERO DE POBLACIO 

NES LOCALIZADAS EN EL TERRITORIO CON UNA GRAN DISPERSIÓN.

El SERVICIO POSTAL CUENTA CON 5 OFICINAS UBICADAS EN U  CABECE 

RA MUNICIPAL, VlLU LA VENTA, FRANCISCO RUEDA, ESTACIÓN CHON —  

TALPA, Y SAN MANUEL. POR LO QUE RESPECTA AL SERVICIO TELEGRÁ

FICO, ÉSTE LO PRESTAN LAS LOCALIDADES DE SAN MANUEL, VILLA La

/  Venta y Francisco Rue da, además de u  cabecera m u ni c i pa l. 

f El servicio telefónico se presta en 17 localidades incluyendo

LA CABECERA MUNICIPAL, QUE SON: BUSILLO, CAOBANAL, ESTACIÓN -

Chontalpa, C-3R, Sección Los Naranjos 2a ,, Pedro ,C Col or a d o, 

Pe j e u g a r t e r o , El Pu e nt e, Río Seco y Montana 2a . s e c c., La So

ledad, Tierra Colorada Ia , s e c c., v i l u  La v e nt a, Za p ot a l, - - 

Francisco Rue da, San Manuel y To n a l á.

En lo referente al transporte ferroviario, el municipio cuenta

CON 6 ESTACIONES DE U S  CUALES ESTACIÓN CHONTALPA Y FRANCISCO

Rueda son u s  de mayor importancia; y , una longitud ferrovia

ria DE 85 KILÓMETROS.

3.2 Probiemas d e Estructura y C ircunstancia

La agricultura y u  ganadería son las actividades económicas - 

MÁS importantes del muni c i pi o, y las que sin embargo, se en- -

FRENTAN A U S  PRECIPITACIONES PLUVIALES, LOS SUELOS IMPERMEA

BLES DE ESCASA PENDIENTE Y U  INACCESIBILIDAD DE LAS ÁREAS PAfi 

TANOSAS, QUE NO PERMITEN EL ESCURRIMIENTO DE LAS AGUAS. La SU 

PERFICIE DEDICADA A LA AGRICULTURA ES DE APROXIMADAMENTE - 

EL 8 % DE U  TOTAL MUNICIPAL, YA QUE SU FRONTERA SE HA 

VISTO SENSIBLEMENTE REDUCIDA POR LA AMPLIACIÓN DE LAS —  

ÁREAS GANADERAS DE EXPLOTACIÓN INTENSIVA, ASI COMO POR 

LOS EFECTOS DE LA INDUSTRIA PETROLERA.

En EL ASPECTO FORESTAL, LOS RICOS BOSQUES QUE TENIA EL —  

MUNICIPIO HAN SIDO FUERTEMENTE DETERIORADOS POR LA TALA INCON- 

TRCUDA Y LA AMPLIACIÓN DE LAS FRONTERAS AGRÍCOLAS Y - 

GANADERAS.

La pesca es de explotación rústica para el autoconsumo y con

tando EL MUNICIPIO CON 3,600 HECTÁREAS DE LAGUNAS POTENCIALMEB 

TE EXPLOTABLES, AÚN NO SE CUENTA CON PROGRAMAS INTEGRADOS DE - 

CULTIVO Y CAPTURA DE ESPECIES,

El servicio de agua potable es insuficiente, ya que sólo se —  

ATIENDE Al 70% DE LA POBLACIÓN URBANA, MIENTRAS QUE EN EL ME

DIO RURAL ESTE SERVICIO ES NULO,

LAS CONDICIONES DE SALUD PÚBLICA SON MINIMAMENTE ACEPTABLES EN 

LA CABECERA MUNICIPAL Y DEPLORABLES EN VARIAS ZONAS DEL MEDIO 

RURAL.

U  ACTIVIDAD COMERCIAL REVISTE CARACTERISTICAS DE POCA DINÁMI

CA, ESPECIALMENTE EN EL MEDIO RURAL, DEBIDO A LA GRAN DISPER

SIÓN DE COMUNIDADES Y A LA AGUDA FALTA DE COMUNICACIONES,

LA PROBLEMÁTICA GLOBAL DEL MUNICIPIO SE MANIFIESTA POR SEVEROS 

DESAJUSTES EN LA ESTRUCTURA PRODUCTIVA Y DE SERVICIOS.

LA ACTIVIDAD PECUARIA ADQUIERE VENTAJAS EN TÉRMINOS DE DES 

PLAZAMIENTO DE U  FRONTERA GANADERA HACIA LA FRONTERA AGRICOLA 

Y DE ÉSTAS, HACIA U S  ÁREAS FORÉSTALES. ADEMÁS, LA DISPERSIÓN 

DE IA POBUCIÓN, EL USO DE TÉCNICAS ANCESTRALES DE PRODUCCIÓN 

QUE DESEMBOCAN EN BAJOS NIVELES DE PRODUCTIVIDAD, LA ORIENTA

CIÓN DE ÉSTA HACIA EL AUTOCONSUMO Y LA INEXISTENCIA DE PROGRA

MAS INTEGRALES DE COMERCIALIZACIÓN PONEN A LA AGRICULTURA EN - 

DESVENTAJA, RESPECTO A U  GANADERIA, YA QUE ESTA ÚLTIMA REQUIE 

RE MENOS INFRAESTRUCTURA, MENOS MANO DE OBRA Y OCUPA MAYORES - 

EXTENSIONES.
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Lo ANTERIOR HA PROVOÍ IDO GRANDES DISPARIDADES EN EL CRECIMIEN

TO DE LAS ACTIVIDADES DEL SECTOR PRIMARIO/ LO OUE SE HA MANI-- 

FESTADO EN LA COMPOSICIÓN Y CARACTERÍSTICAS DEL EMPLEO Y LA OR 

GANIZACIÓN SOCIAL/ FENÓMENO QUE ES MÁS AGUDO ENTRE SECTORES/ - 

DE LOS CUALES EL QUE MAYOR VENTAJA OBTIENE ES EL COMERCIO.

4. PROPOSITOS Y ESTRATEGIAS PARA El DESARROLLO DEL MUNICIPIO

EL DESARROLLO MUNICIPAL DEBE CONlEBIRSE como instrumentación 

DE UNA ESTRATEGIA BASADA EN LA ORGANIZACIÓN SOCIAL/ LA INTE

GRACIÓN Y REGULACIÓN DE ACCIONES DE LOS SECTORES PÚBLICO, SO “ 

CIAL Y PRIVADO/ QUE DE MANERA INTEGRAL CONLLEVEN AL BIENES

TAR DE LA POBLACIÓN Y LA PRESERVACIÓN DE LOS RECURSOS NATURA 

LES MEDIANTE SU EXPLOTACIÓN RACIONAL Y EL ABATIMIENTO DE LOS 

DESAJUSTES ESTRUCTURALES/ TODO ELLO EN EL MARCO DE LAS ESTRA 

TEGIAS DE DESARROLLO DEL ESTADO, DEL SURESTE Y DEL GRAN ESCE 

NARIO NACIONAL.

4.1 Propósitos y Estrategias Estatales

Para enmarcar su actuación dentro d e los lineamientos del —  

Plan Nacional de Desarrollo, el Gobierno de Tabasco se h a fi

JADO EL PROPÓSITO DE "SUSTENTAR EL DESARROLLO SOCIAL A TRA

VÉS DE LA REDISTRIBUCIÓN DF LA RIQUEZA, POR LA GENERACIÓN DE 

EMPLEOS, EL AUMENTO DE LA PRODUCCIÓN Y LA ORGANIZACIÓN DE - 

UNA SOCIEDAD MÁS LIBRE Y EL INCREMENTO DE LA MEDIDAS DE GO

BIERNO PARA LA JUSTICIA Y SEGURIDAD SOCIALES".

En el Plan Estatal de Desarrollo, este planteamiento se ha - 

TRADUCIDO EN LA DEFINICIÓN DE TRES OBJETIVOS QUE HABRÁN DE - 

PERMITIR EL APROVECHAMIENTO RACION/" DE LOS RECURSOS NATURA

LES Y LA CAPACIDAD DE ORGANIZACION DE LOS RECURSOS HUMANOS,

AL TIEMPO QUE FORTALEZCAN LAS ESTRUCTURAS DEMOCRÁTICAS DEL 

Estado con la participación di la sociedad en su conjunio;

LOS OBJETIVOS PROPUESTOS SON!

1.- Propiciar el Cambio Estructural, modificando las pau

tas DE DISTRIBUCIÓN Y EL USO DEL INGRESO, ASI COMO INTRODÜ 

CIR CAMBIOS EN LA ESTRUCTURA PRODUCTIVA QUE AMPLIEN LAS —  

PERSPECTIVAS EN EL NIVEL DE LA OFERTA, LO QUE PERMITIRÁ CO 

MENZAR A ORIENTAR EL CRECIMIENTO DEMOGRÁFICO Y DISMINUIR - 

LA MOVILIDAD DE LA POBLACIÓN HACIA LOS CENTROS URBANOS, DE 

MODO QUE SEA POSIBLE ATENDER AL HOMBRE Y A SU TRABAJO EN - 

UN MARCO DE EXPLOTACIÓN RACIONAL DE LOS RECURSOS NATURALES 

Y CON UNA VISIÓN DE MEDIANO PLAZO.

FINANCIERAS Y RECAUDATORIAS, Y A TRAVÉS DE DIVERSOS APOYOS 
ECONÓMICOS Y PROGRAMAS ESPECÍFICOS,PARA HACER DEL MUNICIPIO EL 

VERDADERO PROMOTOR DEL DESARROLLO.

Las ESTRATEGIAS PARA EL DESARROLLO SON DOS: CAMBIO DE ES

TRUCTURAS para la In t eg ración. En ella se trata d e impul

sar UN DESARROLLO CONCEBIDO DE TAL FORMA QUE, VAYA CUM- - 

Pl IENDO ETAPAS DE EJECUCIÓN QUE INCLUYAN / "ODOS LOS SECTORES 

Y ORGANISMOS QUE ACTUEN EN TABASCO. SE EVITARÁ ASI EL VI

CIO DE QUE CADA SECTOR ACTUE DESVINCULADO DE LOS DEMÁS DE- 

MODO QUE, AL CUMPLIR SUS PROPIAS METAS, SE GENEREN DEMAN

DAS HACIA UNA OFERTA INEXISTENTE. LAS ACCIONES DE CADA - 

SECTOR TIENEN QUE DEFINIRSE EN FUNCIÓN DE LA DINÁMICA DE - 

LOS RESTANTES Y DEBEN PARTIR, EN PRINCIPIO, DE LA PRODUC

CIÓN PRIMARIA.

Rescate de las Potencialidades Pri ma r i as. Es lograr un d£

SARROLLO HOMOGE'NEO QUE NOS INTEGRE A TODOS EN UNA MISMA DI 

NÁMICA COMPARTIDA DE PRODUCCIÓN, SIN DESCUIDAR LOS COMPRO

MISOS propios de un Estado Federado, que f-ede resolverse res<&

TANDC c> LA PEQUEÑA COMUN IDAT" COMO FUENTE GENERADORA DE RIQUE 

ZA SOCIALMENTE NECESARIA Y ACORDE CON LA NATURALEZA, LA —  

CULTURA Y LA CAPACIDAD PROPIAS DE TABASCO. CON TRES CRIT£ 

RIOS SE APOCARÁ LA INTEGRACIÓN DE LAS “EQUEÑAS COMUNIDADES 

EN CENTROS INTEGRADORES DE ACTIVIDAD ECONÓM'CA Y SOCIAL! A)

La Población, en términos de asentamientos humanos aleda
ños Y RECURRENTES EN UN ESPACIO CERCANO}B)-EL TERRITORIO,

EN TÉRMINOS DE COMUNICACIONES FLUVIALES O TERRESTRES POTEN 

CIALES QUE HAGAN POSIBLE, AL MISMO TIEMPO, EL CONTACTO DE

LAS PEQUEÑAS COMUNIDADES CON SU CENTRO INTEGRADOR Y DE ÉS

TE CON LOS DEMÁS Y AÜN CON OTROS ESTADOS, PROPICIANDO EL - 

INTERCAMBIO COMERCIAL)Y,C) LA PRODUCCIÓN, EN TÉRMINOS DE - 

EXPLOTACIÓN RACIONAL DE LOS RECURSOS RENOVABLES DEL TERRI

TORIO, DE MODO QUE CADA CENTRO INTEGRADOR SE IDENTIFIQUE - 

POR SU PRODUCCIÓN COMÚN (AGRÍCOLA, PECUARIA, PESQUERA Y F& 

RESTAL).

EL MUNICIPIO ACORDE CON LOS PROPÓSITOS Y ESTRATEGIAS MEN

CIONADOS Y RECONOCIENDO SU CAPACIDAD POLÍTICA, JURÍDICA Y- 

ADMINISTRATIVA DEBERÁ DE APOYARSE EN LA PUnEACtÓÑDEMOCRÁ 

TICA PARA FORTALECERSE COMO LA INSTANCIA DE GOBIERNO MÁS - 

CERCANA AL PUEBLO,YA QUE EN ÉL SE ENCUENTRAN LAS DEMANDAS- 

BÁSICAS DL LA POBLACIÓf Y LA PARTICIPACIÓN SOCIAL, LA CUAL 

SE ENCAUZARÁ PARA HACER FRENTE A LAS TAREAS QUE EL DESARRQ 

LLO’NOS DEMANDA.

2. Reorientar las Tendencias del Crecimiento Urbano Indus

t rial, QUE SIGNIFICA DIRIGIR LAS ACCIONES DEL ESTADO HACIA 

EL LOGRO DE UNA MAYOR VINCULACIÓN ENTRE EL CAMPO Y LA CIU

DAD, EN LA QUE SERÁN MUY IMPORTANTES LA PROGRAMACIÓN-PRESU 

PUESTACIÓN DEL GASTO Y LA PARTICIPACIÓN SOCIAL EN LOS PRO

GRAMAS DE DESARROLLO.

3. Fortalecer la Instancia Municipal que supone coadyuvar- 

AL DESARROLLO DE JES POTENCIALIDADES ECONÓMICAS DE LOS MU

NICIPIOS, MEDIANTE EL FORTALECIMIENTO DE SUS CAPACIDADES -

SE DEBE REFORZAR LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TAL MANERA- 

QUE LA POBLACIÓN FIJE PRIORIDADES Y PLANTEE SOLUCIÓN A SUS 

PROBLEMAS. POR OTRO LADO,NUESTRO MUNICIPIO DEBERÁ INt- 

CREMENTAR Y COORDINAR SUS ACCIONES CON LAS QUE LLEVEN A CA 

BO LOS GOBIERNOS ESTATAL Y FEDERAL PARA REFORZAR LA CAPACi 

DAD DE RESPUESTA FRENTE A U S  DEMANDAS DE NUESTRA POBLACIÓN.

4.2 Propósitos y Estrategias para el Desarrollo Municipal

Consecuente con los propósitos estatales y nacionales, e l m

NICIPIO DE HUIMANGUILLO SE PROPONE UN DESARROLLO ACORDE CON-
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SUS CIRCUNSTANCIAS ACTUALES, HEDIANTE LA REDISTRIBUCION DE - 

LA RIQUEZA SOCIAL VIA EMPLEOS, AUMENTO DE LA PRODUCCION Y —  

PRODUCTIVIDAD, MEJORAMIENTO EN LA CALIDAD DE LA ORGANIZACION 

SOCIAL MEDIANTE UNA MAYOR PARTICIPACION DE LA COMUNIDAD Y —  

LOS SECTORES SOCIALES, MEJORAMIENTO EN LA IMPARTIC1ÓN DE JU£. 

TICIA Y LA PRESTACION DE SERVICIOS PÚBLICOSj EN SUMA, EL PRO 

POSITO ES LOGRAR UNA MAYOR INTEGRACIÓN SECTORIAL DE LA 

ECONOMIA.

DESECHOS DE LA ACTIVIDAD HUMANA, SOBRE TODO EN LAS PRINCi 

PALES POBLACIONES.

- Incrementar la cobertura y calidad de la seguridad públi

c a .

- Mantener y mejorar los espacios públicos de esparcimiento

Y RECREACION.

Para ello se requiere apoyar los programas de producción - - 

AGROPECUARIA, PESQUERA Y FORESTAL, RESCATE Y AMPLIACION DE - 

AGRO INDUSTRIAS, ESTABLECER CANALES ADECUADOS DE COMERCIALIZA 

C1ÓN DE PRODUCTOS PRIMARIOS, INCREMENTAR LA INFRAESTRUCTURA- 

DE CAMINOS, E INDUCIR LA INVERSIÓN DEL SECTOR PRIVADO. ADE

MAS, ES NECESARIO QUE LOS CENTROS INTEGRADORES SE CONVIERTAN - 

EN UNIDADES PROMOTORAS DE LA ORGANIZACIÓN SOCIAL EN EL MEDIO 

RURAL PARA FORTALECER LA PRODUCCION PRIMARIA, DE MODO QUE —  

SUS PRODUCTORES PERMANEZCAN EN SUS LUGARES DE ORIGEN Y SE —  

EVITE EL DESARRAIGO.

A CONTINUACIÓN PUNTEAMOS U S  8 ESTRATEGIAS A SEGUIR:

Cambio de Estructuras para u  In t egración, Esta encuentra su 

FUNDAMENTO EN LAS PEQUEÑAS COMUNIDADES ESPARCIDAS POR TODO- 

EL MJNICIPIO,EE DONDE SE DERIVARÁ U  DEFINICION DE LAS ACCIO

NES QUE HAN DE REALIZARSE, ASI COMO LAS GESTIONES A PROMO

VER EN LAS INSTANCIAS ESTATAL Y FEDERAL, PARA PROVOCAR LOS - 

IMPACTOS INTERSECTORIALES QUE PERMITAN REALIZAR EN ELLAS —  

UNA ACCIÓN COORDINADA E INTEGRAL, QUE SEA CAPAZ DE RESOLVER 

LAS CARENCIAS Y NECESIDADES DE U  POBLACIÓN EN BENEFICIO DE 

SU DESARROLLO INTEGRAL.

Rescate de u s  potencialidades primarias. Anima a esta es

trategia EL CONSIDERAR A U  PEQUEÑA COMUNIDAD COMO FUENTE - 

GENERADORA DE U  RIQUEZA SOCIALMENTE NECESARIA, ARMONIZANDO 

EL SISTEMA ECONÓMICO CON SU POTENCIAL Y CAPACIDAD PRODUCTI

VA HASTA LOGRAR LA AUTOSUFICIENCIA. SIGUIENDO LA POLlTlCA- 

ESTATAL DEBEMOS REFORZAR A LOS CENTROS INTEGRADORES Y SU - 

ÁREA DE INFLUENCIA HOMOGENEIZANDO LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS- 

ALEDAÑOS Y RECURRENTES A UN ESPACIO CERCANO PARA QUE ESTE'N- 

C0MUN1CAD0S EN TÉRMINOS DE COMUNICACIONES FLUVIALES O TE- - 

RRESTRES. SE HA DE DISEÑAR EL PAPEL QUE LOS DIFERENTES CEN 

TROS HAN DE JUGAR EN TÉRMINOS DE APROVECHAR MEJOR SU POTEN

CIAL.

POR ÚLTIMO CONSIDERAMOS QUE ES NECESARIO PRIORIZAR U  PRESTA 

CIÓN DE LOS SERVICIOS MUNICIPALES EN EL SIGUIENTE ORDEN:

- Incrementar u  cobertura y calidad de los servicios de -

AGUA POTABLE, ALCANTARI LUDO Y DRENAJE.

- Ampliar y mejorar u  infraestructura y el equipamiento —

SUBURBANO, COMO SON CALLES, ALUMBRADO PÚBLICO, BANQUETAS, 

GUARNICIONES, ENTRE OTROS,

5.-INSTRUMENTACION DE LA ESTRATEGIA

DOS LINEAMIENTOS ENMARCAN ESTA INSTRUMENTACIÓN: EL PRIMERO, 

BASADO EN U  CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO, DE LA QUE - 

SE DERIVA EL PRINCIPIO DE RECTORIA DE LA ECONOMIA; EL OTRO 

U  PRETENSION HISTÓRICA DE SUMAR ESFUERZOS CON EL RESTO -- 

del Estado y del Pa Is en la búsqueda de una sociedad más - 

JUSTA E IGUALITARIA,

De ELLO SE DERIVAN CUATRO VlAS: ORGANIZACIÓN SOCIAL PARA - 

LA PRODUCCIÓN, MAYOR IMPULSO A U  ECONOMÍA A TRAVÉS DE LA 

ASISTENCIA TÉCNICA Y FINANCIERA, MEJORAR LA DISTRIBUCIÓN - 

DEL INGRESO Y, EQUILIBRAR EL DESARROLLO REGIONAL Y SECTO

RIAL.

5.1 POLITICA DE FlNANCIAMIENTO.

Hasta hace pocos a ñ o s, los municipios estaban en la imposl

BILIDAD DE SATISFACER U  DEMANDA DE SERVICIOS PÚBLICOS, —  

REALIZAR OBRAS DE BENEFICIO SOCIAL Y PROMOVER E IMPULSAR - 

U  ACTIVIDAD ECONÓMICA EN SUS JURISDICCIONES. LA FALTA DE 

RECURSOS ECONOMICOS, Y U S  IMPRECISIONES JURIDICAS, ADEMÁS 

DE LA POLITICA CENTRALISTA, LOS LIMITABA A PRESTAR REDUCI

DOS SERVICIOS Y MERMABAN SU AUTONOMIA.

ES POR ELLO QUE U S  REFORMAS AL ARTICULO 115 CONSTITUCIO

NAL, OTORGAN YA A LOS MUNICIPIOS U  POSIBILIDAD DE ASEGU

RAR SUS PROPIOS RECURSOS, AL DELIMITAR LAS CONTRIBUCIONES 

E INGRESOS QUE SUN DE COMPETENCIA MUNICIPAL.

Tres son los grupos o fuentes de financiamientos para los

MUNICIPIOS, CON ESTRICTO APEGO A LOS INSTRUMENTOS NORMATI

VOS RESPECTIVOS:

El AUTOFINANCIAMIENTO EN BASE A LA EJECUCIÓN REALISTA DE - 

LOS INSTRUMENTOS DE CAPTACIÓN,VÍA IMPUESTOS, DERECHOS, —  

PRODUCTOS, APROVECHAMIENTOS Y PARTICIPACIONES, INGRESOS —  

COORDINADOS, DERIVADOS DE CONVENIOS CONCERTADOS CON LA FE

DERACIÓN Y EL ESTADO, EN EL MARCO DEL CONVENIO UNICO DE D| 

SARROLLO Y DEL CONVENIO UNICO DE DESARROLLO MUNICIPAL, RE£ 

PECTIVAMENTEI Y, CRÉDITOS PROVENIENTES DE LA BANCA OFICIAL 

APROVECHANDO LAS FACILIDADES EN TÉRMINOS DE LARGOS PLAZOS 

Y BAJOS INTERESES. (BANOBRAS, FONHAPO, BANRURAL, NAFINSA,

Pai-Fo g ain, Fira).

- Mejorar el servicio de recolección y disposición de los -
Consideramos que en nuestro periodo de gobierno se ádminij 

TRARÁN RECURSOS POR UN MONTO EST.MADO EN 3 MIL 213 MILLO—
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NES DE PESOS, DE LOS QUE, APROXIMADAMENTE, DESTINAREMOS EL 

56 POR CIENTO AL GASTO CORRIENTE Y SERVICIOS MUNICIPALES, 

EL 00 POR CIENTO A LA OBRA PÚBLICA Y, CASI EL 0 POR CIENTO 

RESTANTE A LA ATENCIÓN DE LO CONTINGENTE.

5.2 POLITICA DE GASTO PÚBLICO.

EL GASTO PÚBLICO CONSTITUYE EL INSTRUMENTO DE POLÍTICA —  

ECONÓMICA MÍS IMPORTANTE DEL ESTADO, QUE SIN EMBAR

GO, ES LIMITADO Y POR ESO, IMPORTA DEFINIR LA ORIEN

TACIÓN QUE DEBE IMPRIMÍRSELE.

1MPLEMENTAREM0S UN SISTEMA ADMINISTRATIVO EFICIENTE,—  

QUE ESTE' SUSTENTANDO EN EL CONTROL PRESUPUESTAL POR —  

PROGRAMAS,SE JUSTIFICARÁN PLENAMENTE LAS ADQUISICIONES 

DE INSUMOS, LAS CONTRATACIONES DE PERSONAL Y DE BIENES- 

INMUEBLES, TODO BAJO MECANISMOS RIGUROSOS DE CONTROL Y 

VIGILANCIA APEGADOS A SUS CALENDARIOS DE METAS Y DE —  

LOS COSTOS REALES QUE IMPLICA LLEGAR A ELLAS.

5.3.-Política Reg io n a l.

5,3,1 Política Urbana

En ESTE SENTI DO,BAJO EL MARCO DEL PLAN ESTATAL DE DE

SARROLLO, ES INDISPENSABLE ORIENTAR Y REORDENAR EL PRO 

CESO DE DESARROLLO ECONÓMICO Y SOCIAL.

Dentro de esa gran t a rea, la política de gasto público

ADQUIERE SINGULAR RELEVANCIA)SE TRATA DE QUE SU APLI

CACIÓN CONSIDERE LAS PRIORIDADES MUNICIPALES DE —  

MODO QUE LAS DEMANDAS FUNDAMENTALES DE LOS SECTORES —  

SOCIALES MARGINADOS SE'SATISFAGAN PLENAMENTE Y SE LO

GRE EL DESARROLLO. ECONÓMICO EQUILIBRADO DE SECTORES Y 

REGIONES.

Por ello, la política de gasto público se orientará -

HACIA LA PROMOCIÓN DE EMPLEOS PRODUCTIVOS,CUYO PRINCI

PAL ESCENARIO SERÁ EL MEDIO RURAL, ESPECIALMENTE EN EL 

REFORZAMIENTO DEL APARATO PRODUCTIVO,ATENCIÓN DE DEMAN 

DAS SOCIALES BÁSICAS,INFRAESTRUCTURA PRODUCTIVA Y DE

SERVICIOS QUE EN SU CONJUNTO SE CONSTITUYEN REQUISI

TOS PARA EL DESARROLLO INTEGRAL.

Esto debe ser complementado con criterios te rígida —  

AUSTERIDAD,HONESTIDAD Y RACIONALIDAD EN EL MANEJO DEL- 

GASTO.

Las lineas generales para la aplicación del gasto pú

blico SON:

La zona urbana de Huimanguillo se encuentra fundamental

mente EN LA CABECERA MUNICIPAL UBICADA A ORILLAS DEL RÍO 

MEZCALAPA. La CIUDAD REPRESENTA EL 10* DE LA SUPERFICIE- 

TOTAL DEL MUNICIPIO Y EN ELLA HABITA EL 15* DE LA POBLA

CIÓN.

Con razgos urbanos están los siguientes centros de Pobla 

CIÓN.

V illa La Venta, poblados C-25,C-26,C-31,C-32,C-30,C-00,y 

C-Ul, Estación Chontalpa, Palo Mulato, Ocoapan,San Manuel, 

Francisco Rue da,Mecatepec y Tecominoacán; e'stos en conjun 

TO REPRESENTAN EL 50* DE LA SUPERFICIE DEL MUNICIPIO Y - 

EL 35* DE LA POBLACIÓN.

Con base en la Ley de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Te

rritorial del Estado de Ta basco, en el marco del Artícu

lo 115 Constitucional y su correspondiente de la Consti

tución del Estado, así como las Leyes Orgánicas Estatal 

y Municipal) Huimanguillo pretende realizar un cúmulo - 

DE ACCIONES BAJO LOS SIGUIENTES LINEAMIENTOS:

- FORMULACIÓN,APROBACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LA ZONIFICA - 

CIÓN TERRITORIAL DEL MUNICIPIO.

- FORMULACÍÓN,APROBACJÓN Y EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE DESARRO

LLO Urbano Mu n i c i p a l.

Impulso a las actividades primarias, mediante la crea

ción DE INFRAESTRUCTURA Y APOYO TÉCNICO.

Integración de la producción primaria con las activida

DES DE BENEFICIO, MAQUILADO,TRANSFORMACIÓN Y COMERCIA

LIZACIÓN, ORIENTADA AL REFORZAMIENTO DE LA ECONOMÍA RU

RAL.

Modernización de la infraestructura y esquemas de co -

MERCIALIZACIÓN Y ABASTO.

Ampliación y mejoramiento de la infraestructura básica 

de comunicaciones,especialmente puentes y ca mi n o s.

Apoyo a la vivienda r u r a l.

Mejoramiento de los servicios públicos de salud y edu

c ación, ASÍ como la ampliación de su cobe r t ur a. . 

Mejorar la cantidad y calidad de la organización para

la producción y prestación de serv i c io s.

- Creación y administración de reservas territoriales.

- Consolidar la ciudad de Huimanguillo como centro de 

comercialización y servicios.

- Intervenir en la regularización de reservas territo

RIALES.

- Ampliación y dotación de drenaje a las comunidades-

u r ba n a s,.

- Construcción de viviendas limpias y decorosas para

abatir EL DÉFICIT EN LAS ZONAS URBANAS Y SUB-URBA - 

ÑAS,

- Participar en la creación y administración de zonas

DE RESERVAS ECOLÓGICAS,

- Buscar formas para racionalizar la distribución —

TERRITORIAL DE LA POBLACIÓN PARA EVITAR EL CRECIMIEN 

TO DESORDENADO, ESPONTÁNEO Y SIN PLANIFICACIÓN DE 

ALGUNOS CENTROS DE POBLACIÓN GRANDES,EQUILIBRANDO LOS 

CON MEDIDAS TENDIENTES A EVITAR EL DESPOBLAMIENTO —  

PROGRESIVO DEL CAMPO,MEDI ANTE EL FORTALECIMIENTO
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DE LAS ACTIVIDADES PRIMARIAS Y UNA RALTOuAu LOCALI

ZACIÓN DE LOS POLOS MUNICIPALES DEL DESARROLLO,

- Determinar correctamente los limites de los centros

DE POBLACIÓN; ASI COMO VIGILAR Y REGULAR LA FUNDA

CIÓN DE OTROS.

- CELEBRAR LOS CONVENIOS RESPECTIVOS CON LOS EJECUTI

VOS LOCAL Y FEDERAL EN MATERIA DE ACCIONES E INVER

SIONES DESTINADAS AL DESARROLLO URBANO Y ORDENAMIEÜ 

TO TERRITORIAL,

5.J.2.-Política Ru r a l.

LOS DESEQUILIBRIOS ECONÓMICOS Y SOCIALES,ASI COMO LAS 

CARACTERISTICAS DE LOS RECURSOS NATURALES, HAN DEFINI 

DO AL MENOS CUATRO MICROREGIONES TIPICAS; LA DE LA —

Montara Media, Las Sa banas, Las Vegas del Río Mezcala 

pa y la Zona Norte limítrofe con el Municipio de cár

d e n a s.

La Zona de la Montara Media rica en potencialidades -

FORESTALES, PERO SERIAMENTE DETERIORADAS, REQUIERE DE 

PROGRAMAS INTEGRALES DE REFORESTACIÓN QUE, POR UN LA

DO RESTABLEZCAN EL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y POR OTRO, ELE 

VE LA PRODUCCIÓN DE FRUTALES Y ADEMÁS ARRAIGUE Y AR

TICULE LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS DISPERSOS; LO ANTE - 

RIOR DEBERÁ COMPLEMENTARSE CON POLITICAS ADECUADAS DE

CREACIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE SERVICIOS BÁSICOS, DE

EDUCACIÓN Y SALUD, Asi COMO DE CAMINOS Y PUENTES.

La Sabana, rica en potencialidades ganaderas,produc —

CIÓN DE TUBÉRCULOS Y CITRICOS, REQUIERE DE PROGRAMAS- 

INTEGRALES TENDIENTES A DIVERSIFICAR LA PRODUCCIÓN,LO 

QUE IMPLICA REDUCIR LAS FRONTERAS DE TIERRAS GANADE

RAS,MEDIANTE LA CONVERSIÓN GRADUAL DE LOS SISTEMAS DE

EXPLOTACIÓN EXTENSIVOS EN MÉTODOS INTENSIVOS A TRA

VÉS DE PROGRAMAS ATRACTIVOS DE ASISTENCIA TÉCNICA Y - 

FINANCIERA, Asi COMO DE ORGANIZACIÓN Y ORIENTACIÓN A- 

LOS PRODUCTORES.

LO ANTERIOR TENDRÁ QUE DESEMBOCAR EN MÁRGENES INTENSIVOS 

DE PRODUCCIÓN AGRICOLA DIVERSIFICADA LOGRÁNDOSE NIVELES 

MÁS EQUILIBRADOS DE EMPLEO Y DESARROLLO.

Las Vegas del r Io Mezcalapa con suelos ricos en humus y- 

MATERIA ORGÁNICA QUE LE CONFIGURAN GRAN VOCACIÓN PARA —  

LA PRODUCCIÓN DE BÁSICOS, REQUIERE DE SENDOS PROGRAMAS - 

DE MECANIZACIÓN AGRICOLA, COMPLEMENTADOS CON PROGRAMAS DE 

ORGANIZACIÓN PARA LA PRODUCCIÓN Y PAQUETES DE ASISTENCIA 

TÉCNICA Y FINANCIERA; ASIMISMO, ES NECESARIA LA INSTRlfCN 

TACIÓN DE SISTEMAS ADECUADOS EN COMERCIALIZACIÓN, RESPAL 

DADOS POR POLITICAS DE PRECIOS ATRACTIVOS Y MEJORAMIENTO 

Y AMPLIACIÓN DE LAS VÍAS DE ACCESO.

La Zona Norte colindante con el municipio de Cárdenas,la

MÁS DESARROLLADA DEL MUNICIPIO, REQUIERE DE POLITICAS EN

CAMINADAS AL PERFECCIONAMIENTO DE SU ORGANIZACION SOCIAL, 

INTENSIVOS PROGRAMAS DE ASISTENCIA TÉCNICA Y FINANCIERA 

ASI COMO SISTEMAS ADECUADOS DE COMERCIALIZACIÓN.

5.4 Política Territorial y Administrativa

5.4.1 Los Centros Integradores

Huimanguillo cuenta con los siguientes centros in

TEGRADORES:

ÁMACOHITE lA.SECC., C-25,C-26,C-31,C-32,C-34,C-41, 

ESTACIÓN CHONTALPA, FRANCISCO MARTINEZ GAYTÁN,FrANCISOO RUEDA» 

Guadalupe V ictoria, José Ma rIa P ino Su a rez, Macayo y 

Naranjos 2a .,0c oapan,Palo Mulato,Paso de la Mina 2a „  

Pedregal Moctezuma 2a .,San Ma n uel, Villa la Venta y- 

Za n apa lA.SECC.

Dada la importancia estratégica para el municipio, se

rán motivos de atención prioritaria LOS CENTROS INT£

GRADORES DE MAYOR CRECIMIENTO,DADO QUE LA DINÁMICA - 

QUE MANIFIESTAN REQUIERE SER ORIENTADA HACIA LOS PR& 

POSITOS MUNICIPALES Y ESTATALES; ENTRE ESTOS SE EN

CUENTRAN; Estación Cho nt a l pa,Villa la Venta, San Ma 

nuel y Francisco Ru e d a,

En un segundo nivel de prioridades,se atenderán el -

RESTO DE LOS CENTROS INTEGRADORES,ESPECIALMENTE SUS

DEMANDAS ENCAMINADAS A FORTALECER SU INFRAESTRUCTURA 

DE COMUNICACIONES Y DE SERVICIOS.

Por otro lado, Estos deberán constituirse como g uIa- 

Y EJEMPLO DE LA ORGANIZACIÓN SOCIAL PARA LAS COMUNI

DADES ALEDAÑAS, PROMOVIENDO INTENSAMENTE LA PARTICI

PACIÓN CIUDADANA.

CONVIENE SEÑALAR QUE PRIOR1ZAREMOS LAS NECESIDADES A 

RESOLVER, EN VIRTUD DE LA ESCAZÉS DE NUESTROS RECUR- 

SOS,PERO SI RESOLVEREMOS LAS NECESIDADES MÁS URGEN

TES DONDE MÁS ENTUSIASTA Y DECIDIDA SEA LA PARTICIPA 

CIÓN.DE LOS CIUDADANOS Y SEGÚN SEA SU NECESIDAD A RE

SOLVER.

<
Consolidaremos la organización social para la pro

d u c c i ó n. El fortalecimiento de las organizaciones- 

QUE YA ESTAN CONSTITUIDAS EN LOS CENTROS 1NTEGRADO- 

RES-EJIDOS, COOPERATIVAS,UN10NES-,REPRESENTAN EL—  

PRIMER PASO DEL PROCESO DE DESARROLLO INTEGRAL.

EL MUNICIPIO HABRA DE REGULAR SUS ACCIONES A PAR

TIR DE LAS POSIBILIDADES REALES DE LA PARTICIPA —  

CIÓN DE LA COMUNIDAD, EL IMPULSO A LA ORGANIZACIÓN 

EJIDAlv MAYORITARIA EN LA ZONA, PERMITIRÁ DELINEAR- 

EL PROCESO DE PROGRAMACIÓN Y, AL MISMO TIEMPO LA-

PARTICIPACIÓN Y LA ACEPTACIÓN DE LAS ORGANIZACIO—
\

NES DE ESTE PROCESO SERÁ UN REQUISITO INDISPENSA

BLE PARA LA EJECUCIÓN DE LOS PROYECTOS.
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tL ESFUERZO POR CONSOLIDAR A LOS PRODUCTORES ORGA

NIZADOS TENDRA MAYORES PUNTOS DE APOYO,EN TANTO —  

QUE LA EJECUCIÓN DE LOS PROYECTOS DEFINIDOS CONJUÜ 

TAMENTE CON OTRAS INSTANCIAS DE GOBIERNO LOS INVO

LUCRE EN TODAS SUS PARTES, SE TRATA DE OUE EL FOR 

TALECIMIENTO DE LAS ASOCIACIONES EXISTENTES PROPI

CIE UNA MAYOR PRODUCTIVIDAD Y SE CONVIERTA EN UN - 

ESTIMULO PARA LA CREACIÓN DE NUEVAS ORGANIZACIONES; 

PRINCIPALMENTE, TIENEN LA FINALIDAD DE OUE SE CON

VIERTAN EN VERDADEROS GRUPOS PRODUCTIVOS Y LOGREN- 

INCORPORAR UN MAYOR NÚMERO DE PRODUCTORES.

SE FOMENTARA LA AUTOGESTIÓN DE LAS COMUNIDADES DE 

LOS CENTROS INTEGRADORES PARA ELEVAR LA CALIDAD - 

DE LA VIDA, CONJUNTANDO LAS ACCIONES DEL MUNICIPIO Y 

DE LOS CIUDADANOS PARA AMPLIAR LA COBERTURA AL OFRECER 

LOS SERVICIOS DE EDUCACIÓN SALUD, CULTURA Y RECRE 

ACIÓN,ABASTO, JUSTICIA Y VIVIENDA; SE PROCURARA - 

TENER UN MEDIO SANO CON GENTE SANA DISPUESTA A E(i 

GRANDECER ÉL MUNICIPIO.

LA GONSULTA POPULAR SERA EL CANAL DE EXPRESIÓN EN

TRE PUEBLO Y GOBIERNO MUNICIPAL, LA ORGANIZACIÓN 

CIUDADANA Y DEL AYUNTAMIENTO SON PROCESOS INDISO

LUBLES; PARA AVANZAR EN NUESTRO MODELO DE DESARRO

LLO INTEGRAL NO SE PARARA KrtSTA QUE AMBAS CRISTA

LICEN EN LA MEJORÍA DE NUESTRA VIDA.

5.U.2.-LA Administración Mu n i c i p a l.

Al INTERIOR DEL MUNICIPIO ORIENTAREMOS LOS ELEMEN

TOS ADMINISTRATIVOS DE TODO TIPO PARA CONDUCIR LA 

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL Y CONTROLAR LA HACIENDA- 

PÚBLICA EN EL RUMBO QUE EN ESTE PLAN DEFINIMOS,

La realización de NUESTROS PROPÓSITOS y estrate - 

GIAS SE VERÁN INSTRUMENTADAS A MEDIDA QUE TODAS Y. 

CADA UNA DE NUESTRAS DIRECCIONES CUMPLAN CON SUS- 

OBJETIVOS.

Nuestro principal demandante es a la vez nuestro priu

CIPAL EVALUADOR Y CONTRALOR,Y NUESTRA POLÍTICA DE --

PUERTAS ABIERTAS SERVIRÁ PARA QUE LA CIUDADANÍA PLA

NEE Y REALICE CON CADA UNA DE NUESTRAS DEPENDENCIAS.

Todas y cada una de nuestras direcciones deberán de - 

PULSAR LAS NECESIDADES QUE SE TIENEN, ENTRANDO EN ES

TRECHO CONTACTO CON LAS NECESIDADES DEL TERRITORIO —  

MUNICIPAL, LA TRANSPARENCIA EN LAS ACCIONES Y LA HO

NESTIDAD EN EL MANEJO DE LOS FONDOS PÚBLICOS HABLARÁN 

POR NUESTRA ADMINISTRACIÓN, ACORDE CON NUESTRAS ES —  

TRATEGIAS PENSAMOS QUE:

- LA CREACIÓN DE EMPLEOS EN EL CONCIERTO DE LAS DIFEREN 

TES DIRECCIONES ES VITAL PARA NUESTRO DESARROLLO INTE 

GRAL Y ESTE MISMO ELEVARÁ LOS NIVELES DE BIENESTAR NE

CESAR 10 A NUESTROS CtNTROS INTEGRADORES Y AREAS DE IN

FLUENCIA.

- El rescate DE POTENCIALIDADES PRIMARIAS implica un es 

FUERZO DE PLANEACIÓN CONJUNTA Y SISTEMÁTICA DE TODAS- 

Y CADA UNA DE NUESTRAS DEPENDENCIAS EN LA INTEGRACIÓN 

PRODUCTIVA EN LOS CENTROS INTEGRADORES Y SU ÁREA DE - 

INFLUENCIA. CONJUGARÁ UN PAPEL IMPORTANTE PARA LAS - 

DIRECCIONES LA ELABORACIÓN DE LOS PROGRAMAS OPERATI

VOS Anuales, pues en ellos se permite identificar con 

PRECISIÓN LA ACTIVIDAD MUNICIPAL Y LOS PROCEDIMIENTOS 

A UTILIZAR; ESTE INSTRUMENTO SERÁ VISTO EN TODO SU —  

SENTIDO DE COMPROMISO PARA RESOLVER LOS PROBLEMAS DE

ESTRUCTURA Y CIRCUNSTANCIA DEL MUNICIPIO.

Estaremos permanentemente coordinados con las d e pen

dencias DE LA ADMINSITRACIÓN PÚBLICA ESTATAL Y FEDE

RAL PARA, CON LA SECTORIZACIÓN MUNICIPAL, ENFILAR LOS 

ESFUERZOS A REALIZAR EN LOS DIFERENTES ÁMBITOS DE —

COMPROMISO.

6. POLITICAS SECTORIALES: PROPOSITOS Y LINEAS DE ACCION

6.1 Sector Agropecuario, Pesquero y Forestal

6.1.1 Propósitos

Acorde con los lineamientos de las estra 

tegias para el desarrollo del municipio

EXPRESADOS ANTERIORMENTE, ESTE SECTOR SE 

ORIENTARÁ A LA EXPLOTACIÓN RACIONAL 

DE LOS RECURSOS NATURALES CON EL FIN DE 

DAR UN IMPULSO CONGRUENTE A LA ACTIVIDAD 

DEL SECTOR PRIMARIO.

El PROPÓSITO ES AUMENTAR LA PRODUCCIÓN - 

DE ALIMENTOS Y MATERIA PRIMA AGROPECUA

RIA PARA SATISFACER LA DEMANDA LOCAL Y - 

GENERAR EXCEDENTES SUSCEPTIBLES DE TRANS 

FORMAR INTERIORMENTE Y EXPORTAR HACIA EL 

RESTO DEL ESTADO.

Para lograr la autosuficiencia alimenta

ria Y REACTIVAR EL CAMPO HUIMANGUILLENSE, 

ASÍ COMO PARA APROVECHAR EL POTENCIAL —

ACUÍFERO Y FORESTAL, ES NECESARIO REO--

R1ENTAR LOS USOS DEL SUELO Y DEL AGUA -- 

DEL MUNICIPIO; ÉSTE ES EL CASO DE La SA

BANA, SUSCEPTIBLE DE APROVECHARSE CON —  

CULTIVOS DE YUCA, PIfiA Y CÍTRICOS; O DEL 

POTENCIAL PESQUERO DE LA LAGUNA DEL ROSA 

RIO, LA LAGUNA DE LOS LIMONES, Y LOS RÍOS 

AFLUENTES CON QUE CUENTA HUIMANGUILLO, -. 

ASÍ COMO IMPULSAR LA REFORESTACIÓN, DE - 

ÁREAS EROSIONADAS, CON FRUTALES.

6.1.2 Líneas de acción
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El sector Agropecuario, Pesquero y Fores

TAL, SUSTENTARA SU ACTUACIÓN EN LAS SI

GUIENTES LINEAS DE ACCIÓN:

- Incrementar la producción y la produc

TIVIDAD AGRICOLA AUMENTANDO EL USO DE 

LA MECANIZACIÓN, ASISTENCIA TÉCNICA, 

CRÉDITO OPORTUNO Y RIEGO DE AUXILIO - 

APROVECHANDO LAS CORRIENTES NATURALES; 

EN PARALELO, ES NECESARIO REFORZAR LA 

ORGANIZACIÓN DE LOS PRODUCTORES.

- Estimular el incremento de la produc

ción DE BASICOS, AUMENTANTO LA SUPER

FICIE CULTIVADA ABRIENDO NUEVAS TIERRAS 

AL CULTIVO Y OPTIMIZANDO EL USO DE LAS 

QUE YA SE UTILIZAN.

- Aprovechar el tipo de suelo especifico

Y RECOMENDABLE PARA CADA CULTIVO (SABA

NA PARA: CITRICOS, YUCA Y GANADERIA; R1 

VERA DE RIOS PARA: BASICOS, PLATANO, CA 

CAO Y TABACO). LA INTENCIÓN ES APROVE

CHAR CABALMENTE LA VOCACIÓN PRODUCTIVA 

DE NUESTRO TERRITORIO.

- INCREMENTAR LA GANADERIA INTENSIVA Y DE 

DOBLE PROPÓSITO CON EL FIN DE HACER UN 

USO MÁS RACIONAL DEL .SUELO Y TENER MAYOR 

CANTIDAD DE LACTEOS Y CARNICOS EN EL MU 

NICIP10 Y EN EL ESTADO.

- Desarrollar técnicas de acuacultura en 

LOS embalses del municipio para estable

CER CENTROS ACUlCOLAS DONDE EXISTA UN -

VASTO POTENCIAL PRODUCTIVO.

- Fomentar las organizaciones pesqueras -

PARA HACERLAS SUSCEPTIBLES DE CRÉDITO - 

PARA LA ADQUISICIÓN DE EQUIPOS DE TRABA 

UO QUE FACILITEN SU ACTIVIDAD.

- Desarrollar los canales adecuados de ci

MERCIALIZACION DE LOS PRODUCTOS DEL SEL 

TOR PRIMARIO.

TI VOS DEL MUNICIPIO NO SERÁ ÓPTIMO MIEN

TRAS LA PRODUCCIÓN NO ESTÉ RESPALDADA POR 

UN EFICIENTE SISTEMA DE COMERCIALIZACIÓN 

QUE GARANTICE LA SATISFACCIÓN DE LA DEMAN

DA INTERNA Y SE ESTABLEZCAN RELACIONES DÉ 

INTERCAMBIO CON OTROS MUNICIPIOS O ESTADOS 

DE LA REPÚBLICA; ES NECESARIO EVITAR LA - 

PRACTICA DEL ACAPARAMIENTO, DE LA ESPECULA 

CIÓN Y DEL INTERMEDIARISMO. SE REQUIERE, - 

ADEMÁS, DE UNA INFRAESTRUCTURA ADECUADA QUE 

PERMITA LA CONSERVACIÓN Y ALMACENAMIENTO - 

DE LOS PRODUCTOS PRIMARIOS, PARA SER DISTRJ. 

BUIDOS EN EL MUNICIPIO.

SE DEBERÁ IMPULSAR EN MAYOR MEDIDA, UN EF1 

CIENTE APARATO DE ACOPIO Y DISTRIBUCIÓN EN 

LOS CENTROS INTEGRADORES Y EN SU ÁREA DE IH 

FLUENCIA.

LA EFICIENCIA DE UN SISTEMA DE COMERCIALIZA 

CIÓN DEPENDE EN GRAN MEDIDA DE LAS VIAS DE 

COMUNICACIÓN Y DE UN BUEN ACCESO A LOS CEN

TROS DISTRIBUIDORES CON QUE SE CUENTA, POR 

LO QUE LA ACTIVIDAD DE ESTE SECTOR DEBERÁ - 

COORDINARSE ESTRECHAMENTE CON EL SECTOR CO 

MUNICACIONES, ASENTAMIENTOS Y OBRAS PÚBLI

CAS,

El FOMENTO INDUSTRIAL ESTARÁ ORIENTANDO HA 

CIA LA CREACIÓN DE AGRO INDUSTRIAS PARA PRO

CESAR LA PRODUCCIÓN PRIMARIA, PRINCIPALMEN

TE ALIMENTICIA. LA CREACIÓN DE ESTAS AGROIti 

DUSTRIAS EN LOS CENTROS INTEGRADORES ESTARÁ 

EN FUNCIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE LAS COMUNI 

DADES RURALES Y DE SU PRODUCCIÓN, CON ESTO 

SE LOGRARÁ QUE LOS PROPIOS PRODUCTORES SE - 

ENCARGUEN TANTO DE PRODUCIR LAS MATERIAS —  

PRIMAS, COMO DE PROCESARLAS PARA C6TENER LOS 

PRODUCTOS ELABORADOS, LOGRÁNDOSE CCN ESTO TAMBIÉN - 

LA CREACIÓN DE EMPLEOS PERMANENTES A TRAVÉS 

DE LA CAPACITACIÓN DE LA MANO DE OBRA RURAL, 

QUE ES UNO DE LOS OBJETIVOS DEL PLAN ESTATAL 

de De s ar r o ll o.

- Incrementar los programas de reforesta

ción y creación de zonas de reserva del 

MUNICIPIO PARA EVITAR LA EROSIÓN Y DEGRA 

DACIÓN DE LOS SUELOS.

6.2 Sector Com er c i o, Fomento Industrial y Turismo

6.2.1 Propósitos

El aprovechamiento de los recursos p roduc-

EL DESARROLLO TURISTICO SE DEBERÁ IMPULSAR 

BAJO EL CRITERIO DEL FOMENTO DE NUESTRAS - 

TRADICIONES Y LA PROTECCIÓN DE NUESTRO PA 

TRIMONIO CULTURAL QUE ES COMPARTIDO ESTATAL 

MENTE, Esta ACTIVIDAD DEBERÁ IMPULSARSE EN 

LOS SITIOS DONDE SE DISPONGA DE RECURSOS A 

PROVECHABLES, PARA CONVERTIRLA EN UNA IMPOR 

TANTE FUENTE ALTERNA DE EMPLEOS Y DE GENE

RACIÓN DE RECURSOS SUFICIENTES PARA APOYAR 

LAS ACTIVIDADES PRIMARIAS DEL MUNICIPIO. - 

LA INFRAESTRUCTURA TURISTICA NO DEBERÁ DES
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QUICIAR LAS CONDICIONES NATURALES DE LOS - DISPONIBLES Y DE RESCATAR LA CAPACIDAD DE LA

SUELOS Y LAS AGUAS DEL MUNICIPIO CON DESE INFRAESTRUCTURA INSTALADA,

CHOS CONTAMINANTES NI AFECTAR LAS TIERRAS

CULTIVABLES, En ASENTAMIENTOS HUMANOS, se TRATA de detener 

EL FLUJO MIGRATORIO Y ARRAIGAR A LA POBLACIÓN

6,2.2 lineas de Acción EN SU LUGAR DE ORIGEN A TRAVÉS DEL IMPULSO - 

DE LAS ACTIVIDADES PRIMARIAS Y DE LA ELEVA

El sector c omercio, fomento industrial y CIÓN DE SUS NIVELES DE BIENESTAR, EVITANDO -

TURISMO, PARA LA CABAL EJECUCIÓN DE LA ES ASI UN CRECIMIENTO ANARQUICO DE LAS CIUDADES

TRATEGIA DEL DESARROLLO SE APOYARA EN LAS Y LA FORMACIÓN DE CINTURONES DE MISERIA ALRE

SIGUIENTES LINEAS GENERALES DE ACCIÓN. DEDOR DE LAS MISMAS.

- Crear un mercado interno estable y satis LOS RECURSOS NATURALES HABRAN DE PRESERVARSE

FACER LA DEMANOA LOCAL DE BIENES Y SERVI DEL DETERIORO QUE GENERA EL DESARROLLO, MAN

CIOS, ASI COMO LA DIFUSIÓN Y CONTROL DE TENIENDO EL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y EL DE LOS

PRECIOS, ASENTAMIENTOS.

- Establecer estrechos vínculos de coordina
CIÓN Y COLABORACIÓN CON EL SECTOR DE CO

6.3.2 LIneas de acción

MUNICACIONES, ASENTAMIENTOS Y OBRAS PÚBLI - Coordinar acciones con el gobierno del
CAS, ASÍ COMO CON EL SECTOR AGROPECUARIO, Estado para que las localidades ubica
PESQUERO Y FORESTAL, PARA EL FORTALECIMIEN das EN LA CUENCA DEL Río TONALA SEAN -
TO Y CONSOLIDACIÓN DE ACCIONES EN LOS CEN DOTADAS DE LOS MEDIOS ADECUADOS DE CO
TROS 1NTEGRAD0RES Y EN SU AREA DE INFLUEÜ MUNICACIÓN.
CIA,

- Reactivar los medios de transporte en-

- Promover la dotación de tiendas rurales a EL MUNICIPIO Y DEFINIR EL TIPO DE TRANS

LAS LOCALIDADES DONDE SEA NECESARIO, PORTE Y LAS VlAS DE COMUNICACIÓN MAS - 

CONVENIENTES PARA EL DESPLAZAMIENTO DE

- Apoyar a las industrias establecidas que LA PRODUCCIÓN PRIMARIA AGRO INDUSTRIAL.

ESTÉN DEDICADAS A LA FABRICACIÓN DE PRODUC - PROMOVER LA REPARACIÓN Y LA MODERNIZA
TOS DE CONSUMO PROPULAR. CIÓN DE LA CAPACIDAD FERROVIARIA INSTA 

LADA, PARA LOGRAR SU ÓPTIMO APROVECHA
- PROMOVER EL ESTABLECIMIENTO DE UNA EMPACA MIENTO,
DORA DE FRUTAS.

- Ampliar y conservar la red municipal -

6,3 Sector Comunicaciones, Asentamientos y Obras Públicas DE CARRETERAS Y LAS AEROPISTAS LOCALES.

6.3.1 Propósitos
- Coordinar acciones y programas con los

DEMAS SECTORES PARA LLEVAR A CABO LA - 

ESTRATEGIA DEL DESARROLLO INTEGRAL DEL
La  actuación del sector comunicaciones, ase& MUNICIPIO, BENEFICIANDO A LOS CENTROS
TAMIENTOS y OBRAS PÚBLICAS, ESTARA ORIENTA INTEGRADORES Y SUS ÁREAS DE INFLUENCIA.
DA HACIA LA SATISFACCIÓN DE LOS SERVICIOS -

PÚBLICOS INDISPENSABLES PARA ALCANZAR MEJO - Programar la realización de obras muñí

RES NIVELES DE BIENESTAR Y, AL MISMO TIEMPO,
CIPALES EN LOS CENTROS INTEGRADORES Y

HACIA LA COMUNICACIÓN ENTRE TODOS LOS HUIMAN su Area de influencia para introducir

GUILLENSES. 0 MEJORAR LOS SERVICIOS PÚBLICOS,

Este sector cumplirá una función de apoyo -
- Fortalecer la prestación de servicios -

EN EL MEDIO URBANO Y SUB-URBANO.
MUY IMPORTANTE PARA FORTALECER EL EJE CENTRAL

DE DESARROLLO DEL MUNICIPIO, Y SU INTERVEN - CUIDAR QUE EN LOS CENTROS TURISTICOS DEL

CIÓN ES INDISPENSABLE PARA INTEGRAR LOS PRO MUNICIPIO NO SE REALICEN PRÁCTICAS EN

GRAMAS QUE EN CADA UNO DE LOS SECTORES SE DES CONTRA DEL MEDIO AMBIENTE.

PRENDERAN DE ESTE PLAN, SE TRATA DE UTILIZAR - Propiciar y mejorar la construcción de
PLENAMENTE TODOS LOS MEDIOS DE TRANSPORTE - LA VIVIENDA URBANA Y RURAL
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- FOMENTAR LA CREACION DE EMPLEOS, FUNDA

MENTALMENTE EN EL CAMPO.

- Elaborar el prosrama de desarrollo urb&

NO A CORTO Y MEDIANO PLAZO, MEDIANTE —  

PLANOS REGULADORES.

6,It SECTOR EDUCACION, CULTURA Y RECREACION

PARA ADULTOS A TODO EL MUNICIPIO PARA 

ERRADICAR EL ANALFABETISMO, PROPORCIO

NANDO CAPACITACIÓN A LOS MAESTROS Y A 

LOS ALUMNOS DEL MEDIO RURAL.

Ampliar la infraestructura educativa,-

A TRAVÉS DE LA CONSTRUCCION DE MÁS ES

CUELAS Y AULAS PARA TODOS LOS NIVELES.

6.A.1 Propósitos

El sector Educación, Cultura y Recreación, 

DEBERA REFORZAR LOS NEXOS DE COORDINACIÓN 

CON LOS SECTORES DE LA ADMINISTRACION PÚ

BLICA ESTATAL DE MODO QUE SU ACTIVIDAD SE 

ORIENTE BAJO UNA MISMA ESTRATEGIA DE DESA 

RROLLO, QUE PERMITA PROPORCIONAR LA IN

FRAESTRUCTURA PARA CUBRIR LA DEMANDA ADI

CIONAL DE LAS COMUNIDADES RURALES Y BRIN

DAR APOYO AL DESARROLLO DE LAS COMUNIDA

DES, DOTANDOLAS DEL ACERVO TECNOLOGICO CA 

PAZ DE HACERLAS AUTOSUFICIENTES. TODO ES 

TO IMPLICA UNA CAPACITACIÓN EN LAS ACT1V1 

DADES AGROPECUARIAS, AGROINDUSTRIALES, AR 

TESANALES Y, EN GENERAL, EN TODAS LAS QUE 

PROPICIAN LA INTEGRACIÓN ECONOMICA Y FlSI 

CA EN EL MUNICIPIO.

También se buscara el rescate de nuestras

TRADICIONES Y FORTALECIMIENTO DE NUESTROS 

LAZOS CULTURALES, MEDIANTE LA PROMOCION - 

DE ACTIVIDADES ARTISTICAS, ARTESANALES Y 

RECREATIVAS EN LAS COMUNIDADES RURALES. -

- Mantener y conservar a las escuelas y

EDIFICIOS ESCOLARES E INSTRUMENTAR PRO 

GRAMAS DE MEJORAMIENTO.

- Ofrecer un mayor apoyo educativo a las 

Areas rurales mediante un mayor número 

de maestros y a u l a s.

- Asegurar la educación mínima de la po

blación del municipio para elevar su -

NIVEL DE VIDA,

- Apoyar la creación en el municipio d e

escuelas DE TIPO TÉCNICO, PREFERENTE

MENTE en las Areas agropecuarias, ---

AGRO INDUSTRIAL Y ARTESANAL.

- Difundir eventos culturales dirigidos

A TODA LA COMUNIDAD A TRAVÉS DE LAS CA 

SAS DE LA CULTURA DEL MUNICIPIO.

- Promover la construcción de unidades y 

CENTROS DEPORTIVOS EN LA CABECERA MUÑI 

CIPAL, EN LAS ÁREAS SUBURBANAS Y RURA

LES.

POR OTRO LADO, SE FOMENTARÁ EL DEPORTE COMO 

UN MEDIO PARA LA FORMACION DE MENTES Y —  

CUERPOS SANOS, QUE PRECEDE AL EQUILIBRIO 

DEL DESARROLLO PERSONAL Y EL DE LA COLEC

TIVIDAD, SE TRATA DE REALIZAR UN ESFUER

ZO SERIO QUE A LARGO PLAZO SE MANIFIESTE 

EN GRANDES BENEFICIOS PARA LA SOCIEDAD —  

DEL MUNICIPIO, YA QUE MEDIANTE LA EDUCA

CION, LA CULTURA Y LA RECREACIÓN, SE AM

PLIA LA CAPACIDAD PRODUCTIVA EN TODOS LOS 

SENTIDOS.

6.N.2 LINEAS DE ACCIÓN

En EL MARCO DE LA ESTRATEGIA DEL DESARRO

LLO INTEGRAL ES NECESARIO ADECUAR EL SIS

TEMA EDUCATIVO Y SUS CAPACIDADES A LOS R£ 

QUERIMIENTOS PRODUCTIVOS DEL MUNICIPIO. - 

De este planteamiento se DERIVAN LAS LI

NEAS DE ACCIÓN SIGUIENTES.

- Ampliar los servicios educativos en el 

MEDIO RURAL PARA LA FORMACIÓN DE RECUR 

SOS HUMANOS QUE SEAN SUSCEPTIBLES DE - 

APROVECHAR EL POTENCIAL DEL MEDIO.

- Extender los mecanismos de educación -

- Estimular la práctica del deporte y de 

actividades recreativas a través de —

PROGRAMAS ESPECIFICOS COMO TORNEOS, —  

CAMPEONATOS, EXCURSIONES ETC.

- Fomentar la utilización del tiempo li

bre EN EL CONOCIMIENTO DEL PROPIO TE

RRITORIO, PARA ASI INCREMENTAR EL TU

RISMO Y LA RECREACIÓN SIMULTANEAMENTE.

6.5 Sector salud y Seguridad Social

6.5.1 Propósitos

El municipio tendrá como fin buscar el —  

BIENESTAR DE LA POBLACION A TRAVÉS DE LA 

INSTRUMENTACIÓN DE PROGRAMAS TENDIENTES A 

RESCATAR A LAS COMUNIDADES MARGINADAS. - 

POR ELLO, EL PRINCIPAL PROPÓSITO DEL SEC

TOR SALUD Y SEGURIDAD SOCIAL EN EL MUNIC1 

PIO DEBERÁ ENCAMINARSE A LA INSTRUMENTA

CIÓN DE UN PROGRAMA DE MEDICINA PREVENTI

VA, COMO EL MEDIO MÁS ADECUADO PARA LA —  

PRESERVACIÓN DE LA SALUD.

NO SE ABANDONARÁ LA ACTIVIDAD DE LA MEDI

CINA CORRECTIVA, SINO OUE ÁMBAS TIENEN SU
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RANGO DE OPERATIV1DAD DENTRO DE UN MARCO 

DE ACCIONES COORDINADAS. «ERECERi ATEN

CIÓN ESPECIAL LA COORDINACIÓN OUE DEBERA 

EFECTUARSE CON LOS DEMÁS SECTORES* PRINCI 

PALMENTE CON EL DE COMUNICACIONES* ASENTA 

MIENTOS Y OBRAS PÚBLICAS PAPA ESTAR EN —  

CONDICIONES DE UBICAR LOS CENTROS DE SA

LUD EN COMUNIDADES QUE TENGAN ACCESO DU

RANTE TODA LA EPOCA DEL AÑO* CON EL PROPÓ 

SITO DE QUE LA COBERTURA DEL SECTOR SALUD 

Y SEGURIDAD SOCIAL SE ZONIFIQUE EN FUN

CIÓN DE LA DENSIDAD DE POBLACIÓN Y DE LA 

FACILIDAD EN LA COMUNICACIÓN.

Paralelamente* se hace necesario promover 

ACCIONES DE CONCIENT1ZACIÓN Y EDUCACIÓN - 

EN EL MEDIO RURAL A TRAVÉS DE TRABAJADO

RES SOCIALES, PARA FOMENTAR EL CAMBIO EN 

LOS HÁBITOS DE VIDA HACIA OTROS MÁS SALU

DABLES; ADEMÁS, SE REQUIERE INSTRUMENTAR 

CAMPAÑAS DE VACUNACIÓN CONTRA LAS ENFERME 

DADES TRANSMISIBLES TALES COMO POLIOMIELi 

TIS* TÉTANOS* SARAMPIÓN Y TUBERCULOSIS.

6.5.2 LINEAS DE ACCIÓN

- Apoyar los centros de atención médica- 

ubicados EN LA CABECERA MUNICIPAL* ASI 

COMO EL MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS 

QUE OFRECEN A LA POBLACIÓN.

- IMPULSAR LA CAPACITACIÓN DE PERSONAS - 

DEL MEDIO RURAL EN LAS LABORES DE EN

FERMERIA Y TRABAJO SOCIAL* EN BENEFI

CIO DE SUS PROPIAS COMUNIDADES, BÁSICA 

MENTE EN LAS ÁREAS DE INFLUENCIA DE —  

LOS CENTROS INTEGRADORES.

- Promover la creación de un banco de —

SANGRE O LA INSCRIPCIÓN DE DONADORES - 

COMPROBADOS* PARA HACER FRENTE A LAS - 

EMERGENCIAS QUE PUEDAN PRESENTARSE.

Apoyar la dotación de unidades móviles

DE EMERGENCIA A LAS DISTINTAS INSTITU

CIONES QUE SE ASIENTAN EN LA CABECERA 

MUNICIPAL.

Propiciar una estrecha coordinación en

TRE LAS DISTINTAS INSTITUCIONES QUE SE 

ASIENTAN EN LA CABECERA MUNICIPAL.

Propiciar una estrecha coordinación en

TRE LAS DISTINTAS INSTITUCIONES DEL —

SECTOR Y SEGURIDAD SOCIAL QUE SE EN--

CUENTRAN EN EL MUNICIPIO* PARA ASI EVj. 

TAR EL DISPENDIO DE ESFUERZOS.

- Realizar campañas de difusión de mé to

dos DE PLANIFICACIÓN FAMILIAR Y DE PRE

VENCION DE ENFERMEDADES TRASMISIBLES.

- Mejorar la vivienda rural y los abaste

CIMIENTOS DE AGUA POTABLE* PRINCIPAL

MENTE EN LAS COMUNIDADES Y COLONIAS Pg 

RIFÉRICAS.

6.6 Sector Trabajo y Previsión Social

6.6.1 Propósitos

El objeto de esta administración es promo

VER LA MÁXIMA CREACIÓN DE EMPLEOS POSI--

BLES* A PARTIR DE LA INTEGRACIÓN DE LAS - 

PEQUEÑAS COMUNIDADES* ENCAUZANDO SUS PO

TENCIALIDADES PARA LOGRAR SU AUTOSUFICIEN 

CIA* E INCLUSO PARA GENERAR EXCEDENTES —  

SUSCEPTIBLES DE COMERCIALIZACIÓN. De LA 

MISMA MANERA* EL MUNICIPIO SE PROPUSO RE

FORZAR LA COORDINACIÓN CON TODOS LOS SEC

TORES PARA INTEGRAR LOS PROGRAMAS PRODUC_ 

TI VOS QUE DEBERÁN OPERAR EN HUIMANGUILLO* 

PROCURANDO ABSORBER LA MANO DE OBRA DISPg 

NIBLE EN EL MUNICIPIO EN AGROINDUSTRIAS - 

PROCESADDRAS DE NUESTROS PRODUCTOS PRIMA

RIOS. Ad e más* la capacitación de la mano

DE OBRA HABRÁ DE SER OTRA TAREA INMEDIATA

del Ayuntamiento* para cubrir* en la me dí

DA DE LO POSIBLE* LA DEMANDA DE MANO DE - 

OBRA CALIFICADA.

Otros de los propósitos es el aumentar la

PRODUCTIVIDAD EN LA ACTIVIDAD AGRICOLA PA 

RA LOGRAR MEJORES INDICES DE BIENESTAR SO 

CIAL.

6.6.2 LINEAS DE ACCIÓN

El sector trabajo y previsión social en -

EL MUNICIPIO* DESARROLLARÁ LAS SIGUIENTES 

LINEAS GENERALES DE ACCIÓN.

- Promover la creación de empleos en las

PEQUEÑAS COMUNIDADES,

- En coordinación con el complejo agroin

DUSTRIAL DE LA CHONTALPA* PROMOVER CUR 

SOS DE CAPACITACIÓN PARA LAS ACTIVIDA

DES PRIMARIAS.

- VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY FED|,

ral del Trabajo y la solución adecuada

DE LOS CONFLICTOS LABORABLES.

- Promover la instalación de pequeñas —

AGROINDUSTRIAS COMO FUENTES GENERADO

RAS DE EMPLEO Y DE MAYOR VALOP AGREGA

DO A LOS PRODUCTOS PRIMARIOS.

7. LOS PROPOSITOS DE LA OREANIZACION SOCIAL EN EL MUNICIPIO

LA ORGANIZACIÓN SOCIAL ES UNA HERRAMIENTA FUNDAMENTAL PARA
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ELIMINAR LOS DESEQUILIBRIOS QUE EXISTEN ENTRE EL CAMPO Y -

LA CIUDAD. EN EL CAMPO LA POBLACION DEBE SER ESTIMULADA P& 

RA PARTICIPAR ACTIVAMENTE EN LA ORIENTACION DEL PROCESO DE 

DESARROLLO CON SU PROPIA ORGANIZACION. SE BUSCARÁ LA PARTI.

cipaciOn de las Sociedades Cooperativas, los Ej i dos, las -

UNIONES, Y OTRAS FORMAS DE ASOCIACION RURAL EN EL PROCESO 

DE PROGRAMACION; LA VALIDACION DE LAS ORGANIZACIONES PARA 

LA PRODUCCION SERÁ REQUISITO INDISPENSABLE PARA LA EJECUCION 

DE TODO TIPO DE ACCIONES PRODUCTIVAS, ADEMÁS, DE ESTE TIPO 

DE PARTICIPACION SE REQUIERE LA AUTOGESTION COMUNITARIA PA 

RA QUE LAS DEPENDENCIAS ENCARGADAS DE ELEVAR EL NIVEL DE VI 

DA DE LA POBLACION SE APOYEN EN ESTOS GRUPOS CON LA INTEN 

ClON DE QUE: PUEDAN DEFINIR MEJOR SUS ACCIONES E INSTRUMEN

TARLAS Y PROPICIAR EL CONSENSO Y LA PARTICIPACION RESPONSA

BLE Y CONSCIENTE DE LA COMUNIDAD.

En LA CIUDAD LA ORGANIZACION HABRÁ DE SER INDISPENSABLE PA 

ra la Optima utilización de los recursos urbanos y orientar 

EL CRECIMIENTO DE LA CIUDAD HACIA LOS MEJORES OBJETIVOS - 

QUE SE HAYAN PLANTEADO ENTRE PUEBLO Y GOBIERNO. LOS COMITES 

DE PARTICIPACION CIUDADANA SERVIRAN DE ENLACE ENTRE EL —  

AYUNTAMIENTO Y LOS HABITANTES PARA PROPICIAR LA PARTICIPA

CION DE LOS VECINOS PARA LA SOLUCION ORDENADA DE LOS PRO

BLEMAS URBANOS COMUNES. No SE DESCARTA QUE SE PUEDAN IMPUL 

SAR LOS GRUPOS DE COMPRAS EN COMÚN, CULTURALES, DEPORTIVOS, 

ETC. Y QUE ESTOS PUEDAN ESTAR CONECTADOS CON LA RESPECTIVAS 

DIRECCIONES DEL AYUNTAMIENTO.

LA ORGANIZACION EN EL CAMPO Y EN LA CIUDAD PUEDE PERFILARSE 

A LARGO PLAZO A TRAVÉS DE JUNTAS DE VECINOS, MISMAS QUE PUE

DEN ESTABLECERSE POR MANZANA O POR CADA DETERMINADO NÚMERO DE 

HABITANTES Y QUE A TRAVÉS DEL CONTACTO CON EL AYUNTAMIENTO 

Y CON SU AUTOGESTION PODRÁN PARTICIPAR EN LOS DIFERENTES ÁM 

BITOS, POLITICO, ECONOMICO Y SOCIAL, PARA RESOLVER SUS NECi 

SIDADES Y HACER CADA VEZ MÁS OPTIMA LA ASIGNACION DE RECUR

SOS QUE REALIZA EL GOBIERNO EN SUS 3 NIVELES.

Y DEL DELEGADO EL ESTAR EN PERMANENTE CONTACTO. LA DELEGft

ClON Y SUBDELEGACION MUNICIPAL DEBERÁN ESTAR APOYADAS POR 

COMITES DE PARTICIPACION CIUDADANA QUE DEBERÁN SER DEMARCA 

DOS A PARTIR DE LOS SECTORES DE LA ADMINISTRACION PÚBLI

CA; ESTA DEMARCACION SE PROPONE PARA QUE SEA ESTRECHA Y DI 

RECTA LA RELACION CON EL ORGANISMO GESTOR O EJECUTOR DE —  

LAS ACCIONES NECESARIAS PARA LOS HABITANTES DE LAS DIFEREK 

TES LOCALIDADES■

La DEMANDA POPULAR SERÁ CANALIZADA A TRAVES DE ESTOS COMI

TES Y LAS DIRECCIONES O DEPENDENCIAS REQUERIDAS, SEÑALANDO 

SE DE ANTEMANO EL TIPO DE PARTICIPACION O COLABORACION QUE 

DESARROLLARÁ EL COMITÉ EN CUESTION A TRAVÉS DE LOS SOLICI

TANTES, DE ESTA FORMA, LAS COMUNIDADES DEBERAN COLABORAR 

EN TODAS Y CADA UNA.DE LAS ACCIONES QUE SE DESARROLLAN EVA 

LUANDO, PARTICIPANDO O SUGIRIENDO LAS ALTERNATIVAS MÁS VIA 

BLES PARA RESOLVER SUS PROBLEMAS.

7.1 Con las Delegaciones Municipales

En base a la Ley Orgánica Municipal las delegaciones

MUNICIPALES DEBERÁN CONSTITUIRSE COMO GUIA Y EJEMPLO 

DE LA ORGANIZACION SOCIAL PARA LAS COMUNIDADES ALEDA 

Ras ESPECIALMENTE EN LOS SIGUIENTES SENTIDOS:

- Organización de comités de desarrollo comunitario

-  ORGANIZACION DE' GRUPOS SOLIDARIOS DE PRODUCCION

- ORGANIZACION DE GRUPOS CULTURALES Y DEPORTIVOS

- ORGANIZACION DE TALLERES ARTESANALES, ARTISTICOS 

Y CULTURALES PROMOVIENDO LA PARTICIPACION CIUDADA 

NA

- Promover la organización de concursos de hortali

zas DE TRASPATIO

Las delegaciones son un nexo de participación importante -

ENTRE PUEBLO Y GOBIERNO, ELLAS SON LA CONJUNCIÓN DE SOCIE

DAD CIVIL Y SOCIEDAD POLITICA. EL GOBIERNO HA DE VINCULAR -

TODAS LAS ACCIONES CON LAS DIFERENTES FORMAS DE Ol.GANIZA--

ClON SOCIAL a PARTIR DE LAS ESTRUCTURAS MUNICIPALES, QUE - 

SON LAS MÁS CERCANAS AL PUEBLO. LOS COMITÉS DE ACCIÓN DE LAS 

COMUNIDADES, LOS DE PARTICIPACION CIUDADANA Y EL FORTALECI

MIENTO DE LA CONSULTA POPULAR PERMANENTE, SERÁN LOS CANALES 

DE COMUNICACIÓN IDONEOS. EL MUNICIPIO LIBRE SERA RESPETADO 

COMO EL CONDUCTOR INDISPENSABLE Y EN ESE SENTIDO LAS DELEGA 

CIONES MUNICIPALES SON LA PRIMERA INSTANCIA DEL MUNICIPIO 

ANTE LA POBLACION Y LA ESENCIA DE LA PARTICIPACION DE LOS - 

CIUDADANOS PARA IMPULSAR, AMPLIAR Y CONSOLIDAR EL EJERCICIO 

DE LA PLENA DEMOCRACIA PARA ALCANZAR EL DESARROLLO INTEGRAL. 

EN MATERIA DE ORGANIZACION SOCIAL PARA LOS CENTROS INTEGRA 

DORES ES NECESARIO QUE ESTOS SE CONFORMEN COMO DELEGACIO

NES MUNICIPALES PARA FACILITAR Y HACER OPERATIVA LA ADMI

NISTRACION MUNICIPAL, ADEMÁS DE QUE LA PARTICIPACION C1UD& 

DANA ESTARIA MEJOR ESTRUCTURADA, EN LAS ÁREAS DE INFLUEN

CIA SE DESIGNARÁN SUBDELEGADOS, SIENDO OBLIGACIÓN DE ÉSTOS

- PROMOCION DE CONCURSOS SOBRE HABILIDADES DOMÉSTI

CAS PROPIAS DEL MEDIO RURAL, CRIANZA Y MANEJO DE 

ANIMALES DE TRASPATIO, USO DE ARTEFACTOS DOMÉSTI

COS, REPOSTERIA, COCINA, CORTE Y CONFECCION, DI SE 

ÑO, PRIMEROS AUXILIOS, HIGIENE, CLINICAS, ETC.

- PROMOCION DE CONCURSOS SOBRE LOGROS DE RENDIMIENTOS 

EN CULTIVOS PROPIOS DE LA COMUNIDAD

- Fomentar la creatividad mediante la promoción de —

CONCURSOS SOBRE INVENTOS, ADAPTACIONES Y MANEJO DE 

UTENSILIOS UTILIZADOS EN LAS ACTIVIDADES AGRICOLAS, 

GANADERAS, PESQUERAS Y SILVICOLAS

- Organización de grupos de trabajos educativos para

ADULTOS

- Promover los experimentos de cultivos agrí c o la s, g&

NADEROS Y PESQUEROS MEDIANTE ASESORIAS Y PLÁTICAS - 

DE ORIENTACION
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7.2 Con las Organizaciones Sociales y Privadas CIONES, UNIONES. PEQUEÑOS PRODUCTORES Y DE VECINOS

Nuestras acciones se encauzarán a :

PROMOVER LA CONSTITUCIÓN LEGAL DE LAS ORGANIZACIONES 

CON FIGURAS JURIDICAS Y REGULARES

Promover la participación de organizaciones produc

tivas EN PROGRAMAS DE DESARROLLO

- Promover la participación de las organizaciones sq

CIALES EN APOYO A LAS POLITICAS DEL MUNICIPIO

Coadyuvar mediante acciones de orientación, a l fo k 

TALECIMIENTO Y CONSOLIDACIÓN DE LAS ORGANIZACIONES 

SOCIALES EXISTENTES E IMPULSAR Y APOYAR SU FORMA

CIÓN, ESPECIALMENTE EJIDOS, COOPERATIVAS, ASOCIA—

- Capacitar a los productores o beneficiados en el -

MANEJO DE LOS PRINCIPIOS E INSTRUMENTOS PARA LA OR 

GANIZACIÓN DE LAS ACTIVIDADES PRODUCTIVAS, ECONÓM1 

CAS Y SOCIALES, ACORDE A LOS PROYECTOS INTEGRALES 

DE DESARROLLO

- PROMOVER TODO TIPO DE APOYO TÉCNICO Y FINANCIERO - 

QUE PRESTAN LAS INSTITUCIONES OFICIALES ASt COMO, 

LA ORIENTACIÓN SOBRE LOS MECANISMOS DE OBTENCIÓN

Estas acciones se definen como apoyo a las políticas

DE ORGANIZACIÓN SOCIAL QUE CADA SECTOR EN PARTICULAR 

DELIMITE DE ACUERDO CON SUS PROPÓSITOS Y ESTRATEGIAS 

PARA EL DESARROLLO MUNICIPAL.


